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l.- CONCEPTO Y ANTECEDENTES 

El arrendamiento es una de las figuras jur!dicas inás antiguas del Derecho, cuya 

antig(ledad se remonta hasta el año 2000 A.C., su evolución ha generado multi_ 

ples contratos, que por la amplia gama de posibilidades se dHenvuelven en di_ 

versas areas del Derecho. 

Uno de estos fen5menos es el arrendamiento financiero que tuvo su oT!gen como -

tal en Inglaterra y que en nuestro país adquirió auge como una fórmula de fina!!_ 

ciamiento, ya que esta operación permite a las empresas utilizar bienes de cap!. 

tal en el deserrollo de sus actividades sin requerir la erogación de recursos -

qu~ representa la adquisición, empleando para tal Un, la estructura del erren_ 

daaiento que protege la posesión temporal. La evolución de este contrato fué -

gracias a la libertad de contratación que permite a los comerciantes participar 

en operaciones que les convengan, siempre y cuando no atenten contra disposici,2 

nea de Ordén 'Público lo que permite poner en práctica el concepto de la 11 Auto_ 

noaía de la Voluntad "• situación que se dió en este contrato. 

Considero interesante, antes de abordar el estudio del contrato de arrendamien_ 

to financiero, efectuar un viaje a su pasado histórico, que en este caso no ti,!;_ 

ne fines de presuntuosa cultura, ya que en el contrato que nos ocupa, es necee!, 

rio dicha regresión para describir sus dimensiones actuales y futuras como - -

alternativa de financiamiento, en una época como la actual, que se ha distingu! 

do por la escas&z de recursos económicos y su consecuente encarecimiento. Acle_ 

úa, nos permitira observar la evolución de contratos que concesionan la pose_ 

sión temporal de un bien mueble, e independiente de sus fines, el porque cier_ 

toe elementos erosionan los contratos y los hacen decaer, como en el caso que -

aqu! analizamos. 

-1-



Ahora bién el objeto de esta teeh no ee simplemente analizar un contrato, sino 

toaarlo corao muestra que permita ejemplificar la decadencia de los mismos, y -

muy especialmente detectar cuales son las causas que estan provocando la defor_ 

m.ación de estas instituciones. La erosión a que me he referido, no es otra cir_ 

cunstancia, que el efecto que produce el medio ambiente en los elementos dinám..!, 

coa del contrato que en su constante evolución van deteriorando el concepto in!. 

cial del mismo. Esta evolución la observamos desde el Derecho Antiguo, de ah{ -

la importancia en el caso que nos ocupa. Recorrer el camino histórico de este -

contrato nos permite observar la dinámica de los elementos del contrato y que -

e~ectos causa en éstos el excesivo uso y abuso de la libertad de contratación -

y la consecuente intervención del Estado. 
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2.- EL ARRENDAMIENTO EN EL DERECHO ANTIGUO 

En los remotos años encontramos que los Sumerios, rentaban bienes y equipo 

para la guerra. En carácteres cueniformes, el primer código escrito ( Cód! 

go de Bammurabi ) , conten!a algunos principios relativos al contrato de -

arrendamiento de bienes y servicios ( l ) • 

Esta f6rmula comercial llegó hasta los romanos, quienes la detallarón y -

regularon por primera véz en el Código de Juetiniano. 

En los anales del Derecho Romano, encontramos hacia el año 753 A.C. ya pr! 

mitivas formas de arrendamiento y aún cuando en esta 11 Era 11 no se le con_ 

fer!a al contrato la capacidad de generar derechos, lo cierto es que este

rundimentario arrendamiento, ya genera obligaciones para el arrendatario. 

Quizi'., como consecuencia del comercio que floreció en esa Epoca los Feni_ 

cios primero y luego los Egipcios, utilizaron foTID.Bs de arrenaamiento, 

arrendando embarcaciones, y aunque parezca inconcebible, seres humanos que 

se alquilaban a sus dueños para guerras e invasiones. 

( l ) Petit Eugene, Tratado elemental de Derecho Romano. 
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3.- EL ARUNDAKIENTO EN EL DERECHO ROMANO 

Según Heasineo ( 2 ) , el contrato en su concepto actual, se deriva del cancel?. 

tD Romano del " Nudo Pacto " ( Conventio ) reconocido por el Derecho Pretorio, 

el Derecho ROlllano más antiguo. Cabe recordar que en Roma, el contrato no te_ 

n!a el concepto que 9e tiene ahora de él. 

El arrendam.iento hacia el año 750 A.C., se definía como un instrumento por -

el cual, una persona ae compromete con otxa a procurar el goce de una cosa o 

.ª ejecutar por ella cierto trabajo mediante una renumeración en dinero llama_ 

da " MERCES ", la que ea a favor de quién suministra la cosa o trabajo; en un 

principio, este contrato sólo generaba obligaciones al arrendatario, y era -

consensual, o sea no requería de n1.nguna fórmula para su realización. 

De los conceptos anteriores desprendemos la conclusión de que e.1 errendamien_ 

to, en el antiguo Derecho Romano, se utilizaba para inmuebles, cosas o traba_ 

jo hwaano, posteriomente 1 de este último 1n0delo se derivarla él contrato la_ 

bol'•l; el Derecho lloaano contemplaba dos clases de arrendamiento. 

A) .. - Locatio Renum• Arrendamiento de Cosas. 

B) .. - Locatio Operamu• Prestacilin de Servicios 

y una tercera llamada Enfiteusis no con 

siderada por loe Romanos como arrenda_ 

miento. 

( 2 ) Kazeaud 1 Henry , Lean y Jean, Lecciones de Derecho Civil. 



4 .- DESARROLLO DEL ARRENDAMIENTO ( " LEASING " ) EN INGLATERRA Y NORTE

AMERICA 

Quizá corresponde, al mundo Anglo-Saj6n el orgullo de ser· pionero en materia 

de arrendamiento financiero en su concepción moderna; tal actividad ha venido 

desarrollandose y modificandose desde el siglo XII D.C., propiciada quizá por 

la libertad de que han gozado los países anglosajones en materia de negocios. 

En la Edad Media el alquiler de bienes se reducía a caballos e implementos -

agrícolas, como caso concreto tenemos en el año 1248 el alquiler de carros -

de guttrra para la Séptima Cruzada reali2ada por Bonfils Maganel!!, quién pago 

por este concepto el 25% de valor de dicho equipo. 

De innegable influencia fué el contrato proveniente del Derecho Francés cono_ 

cido como 11 CHATTEL 11 que era un peculiar arrendamiento utlizado en el Agro -

Francés a través del cuál se obtenia la propiedad por medio del arrendamien_ 

to, 

Uno de los primeros reglamentos en materia de 11 LEASE "• fué el Estatuto de -

Gales, el cual declaró en 1824, que las acciones legales aplicables a inmue_ 

bles. también lo eran a los bienes muebles. cuando se trata de operaciones -

de 11 LEASING CHATTEL 11 fraudalentos en perjuicio de acredores se dispuso que

los arrendamientos se deber!an realizar 11 Bona Fide11 y que éstos deber!an es_ 

tar desprovistos de consideraciones que no sean claras y totalmente revelado_ 

ras. 
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Matthev Bacon ( 3 ) , en su tratado de arrendamiento publicado en 1898 hizo 

notar que una de las ventajas del arrendamiento en ese entonces lo repre_ 

sentaba el hecho de explotar la ¡rropiedad adecuadamente por aquellos no -

tan afortunados en el espacio econ6mico, al poder rentar tierras y equipo

agr!cola que de otra fonna estar.tan ociosos. La aparac1ón del ferrocarril

en Inglaterra fué desitiva para el desarrollo del arrendamiento de bienes

muebles, pata fines financieros, habiendo.se originado el primer contrato -

en arrendamiento al respecto de locomotoras y vagones. Huchos de los jove_ 

nee ferrocarriles independientes, sabrivivieron gracias a la combinación -

de esfuerzos y arrendamientos de equipo. Después de B años de operar inde_ 

peodiencemente. el South Eastern Railvays, a.lquil6 en 1844 a George Hudson 

las inatalaciooee y equipo que utilizaban para proporcionar el eervic:io -

en la ruta entre Londres y Greenwich, iniciandose de esta manera una oper!. 

c16o que a la larga, lo convertiría en el 11 Rey de los Ferrocarriles 11 

El crecillliento de los ferrocarriles oblig6 a grandes inversiones por lo -

tanto las ccmpañ!as tuvieron que recurrir a los financiamientos siendo uno 

de ellos el arrendamiento. por medio del cual, no únicamente se alquilaron 

vagones, sino durmientes, rieles, herramientas y accesorias para adecuar

los vagones de carga para transporte de pasnj eros. 

( 3 ) Haime Levy Luis, El A't'rendamiento Financiero 
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Estas operaciones en un principio no tuvieron un concepto financiero tan amplio 

como ahora, pero son interesantes ejemplos de como allegarse fondos y amalgaman_ 

dose con otros recursos económicos conseguir el fín 1 de allí la importancia que

guardan estas operaciones, donde apreciamos los principios financieros a toda -

empresa en la actualidad, sobre todo cuando los recursos son insuficientes. 

En el tercer cuarto del siglo XIX, pequeños capitales aprovecharon la oportuni_ 

dad que brindaba esta nueva fórmula de financiamiento, para hacer más rentable -

sus inversiones, como sucedió en las empresas que explotaban el carbón mineral 1 

con concesiones que duraban 25 años; volviendoee esta industria en uno de los -

pilares del desarrollo económico de la época Victoriana. 

En marzo 20 de 1855 1 nace la Birmingham Wagon Company, que sería la primera 

compañía de arrendamiento en Inglaterra, la cual en 1862 1 rentaba equipos a 18 -

compañ!as ferrocarrileras, incluso inició operaciones de transporte cuando arre.!! 

do locomotoras a la North Central Wagon Company. Esta empresa en 1871 se fusiono 

con el Lombart Banking y crearon el Lombart Central, según nos relata The Rail_ 

ways Times y The Hinning Journal. En 1891 el costo de arrendamiento anual por -

un vagón para coke 1 era de 13 libras anuales y de 20 libras para carbón, eiendo

los contratos por un mínimo de 5 años; el pacto más largo era de 10 años para -

vagones de 9 toneladas. Las operaciones de arrendamiento de equipo para transpo!. 

te se popularizaron a partir de 1864 1 creandose nuevas opciones jurídicas en el-

" LEASING 11 
, término con el cual se denominaron estas operaciones. 

En 1867, otra empresa arrendadora, la North Central, incluyo por primera véz en

su contrato la opción de compra en una operación que involucro 343 unidades, di_ 

señando además un sistema contable, que registraba en otra hoja de balance. 
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los movim.ientoe derivados de las operaciones sujetas a opciSn de compra, intr~ 

duciendo el concepto de crear provisiones para la depreciación de equipo rent! 

do. Ea ta empresa con el tiempo llegar!a a aer The British Commisión. 

En 1895, la Ca.mara de Lores ( House of Lords ) , juzgando el caso de Helby V.S, 

Kattenw, opinaron que las empresas arrendadoras, que para entonces ya se ha_ 

b!an extendido a otras áreas de la industria como: Textiles, Navegación etc. -

eran auténticas compañ{as financieras y como tales se les deb!a considerar 

cuando los contratos de arrendamiento llevaran insertas la cláusula de opción

de compra, en cuyo caso, estaban obligadas a reponer el equipo que en los tres 

años sufrieron desperfectos o se inutalizaron por descompostura. 

La expansión de compañ!as arrendadoras, a partir de 1921 fué impresionante 1 -

los automoviles, equipo de radio, tranBmieión; as! como, otros art!.culos fue_ 

ron ideales para extender esta actividad financiera desde fines de 1930. 

Se registraron entre 1930 y 1938 ciertas actividades consideradas como monopo_ 

lio a través del arrendamiento, como el caso de British Oxigen Company 1 la 

cual Únicamente rentaba el equipo si se le consumía su producto, por lo cual -

" Homopolius Camraisión 11
, en histótico cap!tulo de la economía Inglesa prohi_ 

bió estos contratos que restringián el suministro de bienes o lo manipulaban. 

En 1938, la primera legislación para la protección de consumidores, fué dada -

a conocer, prohibiendose los contratos g~nerosos y aquellos donde se limitaba

la voluntad del arrendatario, obligandolo a consumir un servicio en el arrend!, 

miento del equipo. A partir de 1952, los incrementos en costo por medio del -

-8-



contrato 11 LEASE " dieron motivo a que estas empresas fueron acusadas en la 

corte. por realizar operaciones .cerentes de 11 Bona Fide 11
• 

Continuas reformas han aparecido en materia de arrendamiento financiero con 

o sin opci6n a compra entre ellas lo relativo al peri6do minímo de renta -

que es de nueve meses y la modalidad de dar un anticipo de rentas como dep.§. 

sito de la operaci6n 1 no pudiendo 1 excender éste a tres meses y solamente -

en contrates con duraci6n de cinco años. 

-9-



llOl!TE - AllERlCA 

El 11 LEASING " tiene en los Estados Unidos el misUlo od'.gen que en Inglaterra, 

cabinedole el orgullo, de que en este último pa!s tuviera nacimiento jur!dico 

el término 11 LEASING ", según afirma Francisco Rico Pérez ( 4 ) 

En l868 The R.ailroad Car Trust of Philadelphia, fué la primera empresa en ce_ 

lebrar un contrato de arrendamiento financiero ( Leasing ) ; con objeto de re_ 

&lamentar estas operaciones el acta Antiti:ust de Clayton en 1914 incorporó -

exitosas reglas para .:?Vitar los Monopolios; no obstante, la práctica de cier_ 

tas actividades consideradas ilícitas fué ccnaún y es el nacimiento de algunas 

fortunas como la de Howard ffughes, quién patento ciento sesenta y seis formas 

de perforar el sub-suelo para explotar el petróleo, rentando el equipo de 

. explotación Gnicamente a aquellos que pagaban regalias por el uso de patentes, 

con lo cual obtuvo ingreaos grandiosos, se calcula que hasta antes de la Segu_!! 

da Guerra Mundial, el 75% del petróleo estraido en mundo era por medio de equ! 

po alquilado a Hughes. 

En 1952, Henry Schoenfeld creó United States Leasing Internacional tnc; ahora

la prhae.ra firma en arrendamiento de equipo en Estados Unidos, y quizá una de 

las más grandes de Norte - Ame rica. Esta empresa tuvo como capital original -

20,000. Dlls. 

( 4 ) Fraaciaco Rico Pérez , Uso y disfrute de bienes ajenos con opción a 

compra. La contratación por leasing en España 
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Al igual que la mencionada empresa, otras siguieron sus pasos, hasta forinar 

un florecimiento. mercado de empresas arrendadoras que a partir de 1955, ha

crecido en forma gigantesca, quizá pode.moa asegurar en la actualidad, toda

corporaci6n productora de bienes cuenta con una arrendadora para loa clien_ 

tes no interesados en comprar o invertir. 
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5.- ORIGEN DEL AIUlEllDA!!lENTO FINANCIERO EN EL DERECHO MEXICANO 

'En nuestro pala el or!gen del contrato de arrendaui4ento financiero obedeció 

a fines financieros y a la necesidad de buscar opaciones a las ventas en -

abonoe, donde un descuido del legislador desprotegi6 al vendedor al no con_ 

cederle el derecho a la restitución de la cosa vendida, cuando exist!a in_ 

cuaplimJ.ento del c011prador. No obstante el C6digo Civil de 1870 y 1884 ya -

pre.ventan la existencia del arrendamiento de bienes muebles y el Código de.

Comercio en vigor que data de esa época, en su artículo 75, fracción l y 11 

considera el arrendamiento mercantil, cuando se refiere a bienes muebles; -

por lo tanto podemos afirmar que en ambos ordenamientos se encuentran las -

fuentes jurfdicas del contrato de arrenda.miento financiero, aGn cuando deb!_ 

moa reconocer que dicha legislación no consideraba a dicho contrato. 

Mencionaba líneas atrie. que el nacimiento del contrato analbado tuvo como 

finalidad crear una disfrazada venta en abonos, e incluso actualmente el C§. 

digo Fiscal. sigue considerando entre otros objetivos del contrato. el 

transmitir la propiedad, por lo cual propiamente en nuestro derecho tenemos 

que diferenciar entre el contrato de arrendamiento para fines financieros y 

el utilizando como una forma de adquirir ls propiedad. 

El Código Civil vigente, según su exposición de motivos reglamentó en los -

art{culoa del 2319 al 2315 del 11 arrendamiento-venta 11
1 como una manera pa_ 

ra evitar 11 operaciones ocultas 11
1 en perjuicio de los compradores 

El arrendamiento de bienes muebles se fué convirtiendo en mercantil como lo 

reconoce SanChez Cordero, cuando afirma que fué introducido por las pract! 

cae mercantiles ( 5 ) 

( 5 ) Bravo D{az Arturo, Contratos Mercantiles -12-



El irregular desarrollo de los contratos de arrendamiento de bienes niuebles, 

dio or!gen durante los años 1962 a 1970 al nacimiento de Ccmpañ!as arrenda_ 

doras sin existir una legislación espec!Uca que las reglamentara, por lo -

cual algunas de ellas se dedicaron, a la ven~a de bienes bajo la forma die_ 

frazada de arrendamiento financiero, iniciando as! distorsiones a los fines 

de este contrato con sus obvias consecuencias. Ahora bién, lo criticable, -

no fué el hecho de que transmitieran la posesión1 sino que: en ocaciones es_ 

tas prfi'cticas tuvieron como, objeto burlar la Ley 1 " ocultando 11 las operaci~ 

nes que realmente se efectuaban y lo cual evidentemente no ae hac!n con fi_ 

nea financieros. 

En este pe!iódo algunas Instituciones Bancarias aprovecharon su condición -

de Banca Multiple, y destinaron recursos para crear arrendadoras que dieron

florecimiento al arrendamiento financiero; a su véz, la carencia de bienes -

de producción de alta tecnologf.a fueron razón de contratos efectuados con -

compañtas extranjeras, importandose de esta manera, bienes como buques o 

equipo periférico. 

A partir de 1989, el Estado Méxicano volvió sus mir.as a la repr1vatiz.ación -

de la Banca, e inició un programa de desincorporación, que abarcó en un pl"i!! 

c.ipio las compañías aseguradoras; aún cuando, estas ultimas siguieron con_ 

side:randose Organizaciones Auxiliares de Cri;dtto. 

Este giro en la practica bancaria ha propiciado el crecimiento de arrendado_ 

ras, pero muy especialmente la gran variante de operaciones que se estan da!! 

do; todos estos gi~os involucran de manera sustancial el contratoJ que cada

d!a adquiere en la práctica de los negocios mayor importancia co1Do fuente -

del Derecho. 
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El confuso y distorsionado orígen del contrato de arrendamiento financiero d,!:. 

semboco en una desafortunada reglamentación en el Código Fiscal, dando c~mo -

resultado un valpuleado contrato por las autoridades fiscales, las que en un

principio alentaron este tipo de operaciones cuando estaban convencidas de -

sus beneficios, pero el abuso provocó un control del contrato de arrendmllien_ 

to financiero, en nuest-ro pa!s que ha limitado los beneficios de este finan_ 

ciamiento 1 al maniatar la voluntad de las partes señaló esta situación por -

que nos permite observar con un ejemplo real, como la decadencia de un contr!_ 

to puede llevarlo a un plano de ineficiencia. 

Posteriormente con motivo de la nacionalización de la Banca, la legislación -

estimo el arrendamiento financie-ro como un contrato Bancario considerando a -

las, arrendadoras como Organizaciones Auxiliares de Crédito. Nuevamente es de 

hacer notar, como una figura jurídica va cransformandose por las alteraciones 

que sufre el marco jur{d1co. 

El análisis histórico que he formulado, ha tenido por objeto subrayar aque_ 

llos sucesos, que en el caso que nos demuestra como se va degenerando una fi_ 

gura jurídica. En nuestro pa!s éstos fenómenos se van dando por la falta de -

actualización de la legislación en materias económicas, materia que por sus -

características deberla mantenerse en constante actualización, con programas -

jurídicos dirijidos por especialistas en Derecho; además que los vacios de le_ 

gislación obligan a particulares a llenarlos con la creación de contratos, co_ 

mo en el caso que nos ocupa y los cuales al tener vida propia, son manipula_ 

dos por el Estado, situación que se origina por las irregularidades de que 

adolece nuestro Capítulo de obligaciones civiles. 
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Cada d!a encontramos a nuestro paso cambios en la vida económica de nuestro 

pa!s, de alH la urgente necesidad de adecuar nuestro marco jurídico a la -

realidad, con la finalidad de mantener congruencia entre la realidad y el -

mundo j ur!dico que lo engloba, 

El arrendamiento financiero brinda una gran oportunidad a la industria na_ 

cional de renovar la planta productiva a través de este financiamiento; so_ 

lo a través de ésta fonnula campos económicos como el transporte tienen pos! 

bilidade~ de crecimiento, ésta actividad al igual que otra sufrieron grave -

atrazo det;ivado de la cr{sis económica, ya que el arrendamiento financiero -

es un mecanismo que brinda la posibilidad de optmizar los recursos disponi_ 

bles en las empresas, ya que dadas las caracted'.sticas de nuestro sistema -

financiero, los planes a largo plazo de hecho no existen por la fluctuación

e inseguridad en la moneda méxicana. 

En este análisis encontraremos como se han desenvuelto las principales moda_ 

lidades de este contrato en nuestro Derecho, y las inmensas oportunidades -

que existen para todas las inversiones si evitamos la decadencia de los 

contratos. 
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!.- EL ARRENDAllIENTO EN EL DERECHO CIVIL 

El arrendamiento es quizá una de las Instituciones más antiguas en el terreno 

de las obligaciones dada la necesidad del uso de bienes que son limitados y -

en ocaciones acaparados en pocas manos. 

En todo tratado de Derecho Civil siempre estara, presente la f!gura del arre!!. 

damiento, que de una manera elemental lo define nuestro Código Civil en el -

artículo 2398; cuando afirma: " Hay arrendamiento cuando las partes contrata,!! 

tes se obligan recíprocamente, una a conceder el uso o goce temporal de una -

cosa y la otra por ese uso o goce a pagar un precio cierto " ••••••••••••••••• 

En vista de que la Institución otorga a favor de una de las partes la tempor,! 

lidad de uso, goce o disfrute de un bien recibido vía arrendamiento, se ha -

convertido éste a través de la libertad otorgada a los contratos en una cons_ 

cante fuente de obligaciones. Por medio de la utilización del lenguaje jur!d! 

co se obtienen pactos amparados en el principio de 11 temporalidad 11
, que con_ 

eagra el arrendamiento, lo cual permite hacer los bienes a su propietario o -

éste destinarlo a otra finalidad, dando como consecuencia operaciones que en

e! ámbito de los negocios, permite modificar constantemente el " Status " 

de los bienes obtenidos as! ventajas financieras o fiscales, lo que ha propi_ 

ciado una " degeneración 11 del contrato concebido en su forma natural y 

elemental. 
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Por ello afirmo que la evolución que ha sufrido el n arrendamiento 0 
, es un 

ejemplo más de ese fenómeno jurídico conocido como: " Decadencia del Contra_ 

to 0
• 

La llamada decadencia del contrato ha sido, propiciada en nuestro país por -

la ináctividad Legislativa en materia contractual, vacio que ha sido llenado ... 

por las partes can la creación de operaciones acordes con la evolución econó_ 

taica de nuestro pa!s, diseñando contratos que ante la carencia de modelos 

actualizados han crea.do figuras que eran ajenas a nuestro derecho, copiando_ 

las o importandolas como ea el caso del arrendamiento financiero. 

El principio de la 11 Autonomía de la Voluntad 11 que constituye la base filós~ 

fica en que se apoya el Sistema Jurídico Liberal no ha encontrado en nuestro

medio una expresión difinitiva, propiciando con esto que el Estado en ocac1o_ 

nea regule y limita las convenciones, de formas muy diversas y algunas de 

ellas no ajustandose a una técnica jurídica. 

Por la falta de claridad y definición en la Autonomía de la Voluntad las lim.!, 

taciones que impone el Estado a ésta, se ven como agresiones a la misma, de -

all! la importancia que tiene para este estudio un breve análisis de este co.!! 

cepto en nuestro Derecho Positivo. 
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2,- LA AUTONOKIA DE LA VOLUNTAD EN LOS CODIGOS DE 1870 Y 1884 

El legislador de 1870 declaró que 11 Los contratos legalmente celebrados seran 

puntualmente cumplidos y no podra revocarse ni alterarse sino por mutuo con_ 

sentimiento de los contratantes; salvo las excepciones consignadas por la 

Ley 11
• 

Con ligeras adiciones el sistema del Código de 1884 es similar al de 1870, -

existiendo identidad entre los mismos en ambos no encontramos una discrepan_ 

cia que pueda interpretarse como negación, al principio de la 11 Autonomía 11 
• 

Esto es contenido en el artículo 1360 del Código de 1884 que faculta a los -

contratantes para poner las clausulas que se refieran a requisitos esenciales 

del contrato o afecten la desición de la naturaleza del contrato, siempre y -

cuando no vayan en contra de la Ley, por que se tendran por no puestas. 

El legislador según apreciamos prefirió establecer sus límites y no formular 

un concepto demagógico e impráctico, lo que se deduce de le exposición de m.2_ 

tivos del Código de 1870 cuando manifiesta. " La Ley reglamenta los contra_ 

tos pero impone como base esencial de ello la voluntad de los contratante ". 

Esta afirmación nos llevará de la mano al concepto que la voluntad es autÓn,2 

ma ya que lo que no esta proh{bido esta permitido. La explicación no es suf! 

ciente en definitiva, ya que el análisis integral de los Códigos de 1870 a -

188~ nos permite afirmar que la formación y terminación de contratos no de_ 

pende sustancialmente de la autonomía de la voluntad; sino de leyes imperat! 

va, cuestiones de ordén público y buenas costumbres, las cuales constituyen

requisitos que deberan seguirse y cumplirse. 
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3.- LA AUTONOHIA DE LA VOLUNTAD EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE 

El ligislador de 1928, se inclino por la socialización en algunos contratos, 

como fué el ceso de la compraventa y el arrendamiento; en otras se mostro 1! 

beral siguiendo la tendencia de 1870 y 1884 

El legislador del actual Código Civil al elaborar la Exposición de motivos -

manifesto que: " La doctrina orientadora de este libro sustituye el principio 

fundameq,tal de la autonom{a de la persona para obligarse y disponer de sus -

bienes c~o mejor parezca, creando una norma menos metafísica e induvidualis_ 

ta, existiendo una sujesión de la actividad humana a los imperativos de inte! 

dependencia y solidaridad social, creados por la división del trabajo y comu_ 

nidad de necesidades 11 
• Si bién, es cierto que las nuevas tendencias sociales 

se reflejan, las disposiciones acerca de la voluntad adquieren una tendencia

social. Concluyendo podemos señalar las reglas siguientes, en cuanto a los -

limites de la voluntad. 

a.- La voluntad es libre de decidir, en un contrato, respecto a todo aquelló 

que la ley no proh{be o le ordena. 

b.- Aún cuando no se incluyan, se entiende que en todo contrato operan 
11 per se ". las clausulas, que se refieren a los elementos esenciales. 
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c.- Las clausulas relativas a loa elementos naturales de un contrato 

ae entienden impl!citas en el mismo, salvo que expresamente se excl!!, 

yan. 

d.- Las noTIUs relativas de Orden Público y a las buenas constumbres 

son inderogables por voluntad de los contratos. 

e.- Las consecuencias derivadas de la buena fe, el uso o la Ley reau! 

tan aplicables en los contt'atos por encima de lo que se hubiera pactado 

f.- Una vez marcados los limites de la autonomra de la voluntad, esta 

faculta lo siguiente: 

a.- Para contratar. 

b.- Para no contratar. 

c.- Para determinar las condiciones del contrato. 

e.- Para dar por terminado el contrato. 
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4, - EL ARRENDAMIENTO MERCANTIL 

Como todo contrato mercantil, el arrendamiento se reputa comercial, atendie!! 

do a la naturaleza ·del objeto o caracteristica de las partes. 

La Ja. Sala ha sustentado el criterio, de que la Teor!a adoptada por el art! 

culo 78 del Código de Comercio en cuanto a la interpretación de la voluntad

de los contratantes, es la misma que sustento el Código Civil de 19281 o sea 

la que afirma la preeminencia de la voluntad sobre su expresión material ya

que en dicho artículo 78, literalmente dispone que en las convenciones mer_ 

cantiles cada uno se obliga en la manera y terminas que aparezca que quiso -

obligarse,sin que la validéz del acto comercial depende de la observancia -

de formalidades o requisitos determinados, 

A pesar de que, el Código de Comercio no se ocupa en lo particular de arren_ 

damiento, se tranforma en mercantil cuando uno de los celebrantes es comer_ 

ciante, o el bien materia del contrato por su comercialización se considera

acto de comercio; no obstante, como mencionamos y analizamos con más cuidado 

el Derecho Civil, dicta las normas de procedimiento e interpretación. 

Este vacio en la legislación mercantil, en cuanto al arrendamiento es uno de 

los fenómenos que generan la intervención del Estado en forma casu!stica, es 

reprobable que en figuras tan usuales como el arrendamiento mercnatil no se

haya legislado, a pesar de que la Ley del t.V.A., contempla esta operación -

como gravada. 
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CAPITULO TERCERO 

MARCO JUllIDICO DEL COllTl.ATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

!ate cap{tulo deecribe el contorno jur!dico en que se desenvuelve la eatru~ 

tura actual del contrato de arrendamiento financiero y sus diversas modali_ 

dades¡ entendiendose por contorno juddico, el marco o imbito de valid5z -

donde tiene au eficiencia las normas que lo regulan; ad como las relacio_ 

nea contractuales que de ella se derivan, analizando sus fuentes y deearro_ 

llo en el Endo econóaico. 

Se llama al contrato de arrendamiento financiero, un contrato " eui-generie" 

por no estar nominado en un ordenamiento idóneo, ya que se encuentra defini_ 

do en el Código Fiscal, reglamentado en cuanto a la capacidad de las partes

en el Derecho Bancario, por naturaleza Mercantil y su odgen, eminentemente

civil, cuyas normas de interpretación se aplican en forma supletoria. 

Nacido en el 11Undo financiero e importado, del mundo Anglo-Sajón, inició eu

presencia en nuestro pa!s como arrendamiento 11 con opci6n de compra 11
1 que -

ademia de tener el atractivo de adquirir sin desembolsar grandes sumas en -

enganche o pago de contado, fué estimulado con privilegios fiscales. El abu_ 

so del arrendamiento con opción de compra, alento a las autoridades Hacend,! 

riae en Diciembre de 1981 a modificar la LIC. y proponer se regulara por el

rfgimen jur!dico de las arrendadoras. Conforme a las reformas, el arrenda_ 

aiento financiero sólo podrá celebrarse con una Organización Auxiliar de Cr! 

dito la que actuara como arrendadora una véz obtenida la conseci6n respecti_ 

va. de all[ que se afirma que ea un contrato 11 Sui-Generis 11
• Esta breve de! 

cripción del arrendamiento financiero, en cuanto a su ubicación en el dere_ 

cho positivo, nos anima a presentarlo como una figura jurídica, ejemplo de -

la decadencia del contrato. 
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1.- EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, SU CONCEPTO, NATURALEZA JURIDICA Y 

CODIFICACION ACTUAL 

El arrendamiento financiero; tiene sus remotos antecedentes en antiguas In.! 

tituciones Jurídicas que se han venido actualizando de acuerdo a los requi_ 

sitos financieros, de cada periódo o pa!s. 

La operación que analizamos, se desenvuelve en el mundo de loe negocios cu_ 

ya caracter!stica distintiva es la dinámica y constante renovación de con_ 

ceptos y fórmulas. En nuestro medios financieros estas herramientas no han

eido la excepción, ya que la evolución de los contratos y su reglamentación 

as! lo demuestra. 

La multitud de variantes incorporadas a los contratos por necesidades fina!!. 

cieras y aseguramientos jur!dicos, llevaron a algunos Tratadistas como el -

Dr. Nestor de Buen ( 1 ) , a opinar: ¿ Qué es el Contrato ? , ¿ De donde - -

viene?• ¿ A donde va ? • Tres interrogantes, que por e{ solas expresan una -

realidad. En vista que los contratos reflejan en su desarrollo la evolución 

de una sociedad, no es extraño encontrar opiniones, afirmando, que la hist!?, 

ria del contrato, constituye sin duda, la historia del derecho, queriendo -

con ésto ciertos tratadistas, efatizar el vínculo entre la humanidad y el -

derecho. 

( 1 ) Nestor de Buen, La decadencia del contrato 
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!.l.- COHCEPro DEI. CONTRATO DE ARREllll.\MIEN'IO FINANCIERO 

El arrendamiento financiero es una operación jurtdica que se desenvuelve 

en el mundo de loa negocios, cuya caractert:atica distintiva es la din.&_ 

mica y constante modificación de moldes y fórmulas que se dan en el 

extranjero y con un amplia t"epercusión en nuestro pa!s, ya que tanto -

eapresas pública• C:090 privadas hacen uso de esta figura jur!dica para

adquirir en el extranjero todo tipo de bienes de cap!tal, que van desde 

aaquinariae ligeras hasta barcos y aviones. 

Por las variadas modalidades que considera el arrendamiento financiero, 

sugiero como conceptot lo siguiente: 

El arrendamiento financiero es un contrato por medio del cual se obliga 

una. de las partes ( arrendador ) a entregar una cosa sea ésta mueble -

o inmueble durante un plazo previamente pactado, irrevocable para ambas 

partes, al f{n del cual debera traneladar su dominio a la otra parte a

cambio de un precio que debera ser menor al valor de mercado del bien -

y que ha sido establecido en el propio¡ contrato o bién a nuevamente -

rentarlo a cambio de una renta mucho menor a la pactada peri6dicamente; 

existe otra modalidad la cual consiste en que al finalizar el plazo, ee 

enajena el bien a un tercero repartiendo el monto de la enajenación 

entre ambas partes, correspondiendole al arrendatario una proporción -

mayor de la enajenación y el arrendatario adquiriente se obliga a pagar 

las cantidades que por concepto de renta, se estipula en el contrato, 

a pagar el precio simbólico de la opción de compra. 



Dado el universo suceptible de bienes por arrendar y la interminable pos1b! 

lidad que puede adoptar el arrendamiento financiero a través de las modal!_ 

dadea, establecer un concepto fijo o definición resulta complejo en cuanto a 

loa lfmitee y alcances que debe incluir, por eso solamente me atrevo a des_ 

tiogu1r las operaciones básicas y resaltar el hecho del dinamismo, como una

caracter!stica del arrendamiento financie.ro. 

l. 2 .- NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

En la legislación de la mayor!a de los pa!ses, las obligaciones mercantiles -

no son objeto de normas especiales, la le.y mercantil regula por lo general -

algunos problemas concretos, dejando en manos del Derecho Civil la tarea. de -

disciplinar lo relativo a las relaciones obligatorias, nuestro derecho merca.!! 

til es la excepción y en materia de obligaciones y contratos del Código sola._ 

mente contiene unos cuantoa preceptos especialea, por lo que el derecho civil, 

es el que rige en lo general a la relación obligatoria mercantil. A mayor -

abundamiento el artículo 81 del Código de Comercio establece cuales disposi_ 

ciones del Derecho Civil le serán aplicables a los actos mercnatiles en cuan_ 

to a capacidad, excepcioaes y causas que reciden o invalidan los contratos. 

En un principio, el contra.to de arrendamiento financie.ro por carecer de una -

reglamentación propia- Se asimilaba en su interpretación al arrendamiento pu_ 

ro, aún cuando este arrendamiento no se le consideraba civil por recaer sobre 

bienes muebles, ya que como vimos en el Capítulo anteriCJr se considet"a arren_ 

da.miento mercantil, aquél que tiene por objeto presisamente bienes muebles. 
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En la actualidad este contrato se considera fundamentalmente. mercantil P.Or 

celebrarse entre comerciantes, calidad que les reconoce el art!culo 57 de la 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito al requi_ 

rir que el arrendador financiero debe obtener previamente concesión de la -

Secretar!a de Hacienda y Crédito Público. considerando para tal efecto como

Organización Auxiliar de Crédito. 

Es necesario hacer resaltar en este punto que a pesar de encontrarse regula_ 

do el contrato de arrendamiento financiero en el Código Fiscal y la Ley del

Impuesto Sobre la Renta. no se considera el Derecho Impositivo como el marco 

jur!dico del contrato, su vinculación fiscal es únicamente en cuanto a sus -

efectos. Sus caracter!sticas bancarias residen en el hecho que los legislad.2 

res haciendose eco de las autoridades pensaron que tendrián un mejor control 

del arrendamiento financiero al convertir las arrendadoras en Instituciones

Financieras. 

1.3.- CODIFICACION ACTUAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

No podemos hablar de un ordenamiento único, que defina, tipifique y regule -

espec!ficamente este contrato, sino como ya se dijo normas dispersas en va_ 

rios códigos reglamentan esta Institución y las modalidades que asume este -

contrato. 

Uno de los fines en este análisis es el agrupar las normas que regulan el -

arrendamiento financiero, y posteriormente en el cap!tulo de conclusiones -

ofrecer un marco jur!dico idóneo a pegado a la técnica jurídica. 
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Fué en la Ley de Impuesto Sobre la Renta publicada el 30 de Enero de 1980. 

donde se habló por primera véz del arrendamiento financiero y de allí na_ 

ció el interés del Ejecutivo de mantener este contrato de forma directa -

en los ordenamientos Fiscales y Bancarios, no as! la faceta de prodeci_ 

mientes, que continúa ventilandose a la luz del Derecho Común. 

El Código Fiscal define en su artículo 15 al arrendamiento financiero y -

as{ mismo clasificando las modalidades. En cuanto a los requisitos esen_ 

ciales del Contrato que nos ocupa, éstos se ubican en LGOAAC, vigente de!. 

de el 14 de Enero de 1985. 
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2.- CUSIFICACIOH DEL COllTRATO DE ARl\Ellll.AMIENTO FINANCIERO 

Bl ejecutivo a través de la secretaría de Hacie.nda y Crédito Público. en 

los Gltimos años ha venido proponiendo al Congreso diversas disposiciones 

que adicionan y modifican el complejo normativo, regulando principalmente 

lae actividades de las arrendadoras profesionales de bienes de cap!tal. -

Estas disposiciones consideraron a las arrandadoras Organizamos Auxilia_ 

res de Crédito, por lo tanto no se les puede conceptuar como Empresas que 

comercian simplemente con equipos industriales. 

Dado que las utilidades de las arrendadoras están presentadas por el so_ 

breprecio que por conceptos de intereses cobran a sus clientes, los con_ 

tratos de arrendamiento financiero son por s! mismo instrumentos de fi_ 

nanciamiento y para efecto de su clasificaci6n, as! debemos considerarlo; 

su naturaleza ya comentada y el análisis de su evolución histórica nos -

permite clasificarlos de acuerdo a lo siguiente: 

A) CONTRATO NOMINADO 

B) TI PICO 

C) FORMAL 

Contrato de arrendamiento financiero 

Previsto en el marco de la legisla_ 

ción fiscal ( At:t. 15 del Código -

Fiscal, y 16 de la Ley del I.S.R. 

as! como legislación Bancat:ia. 

Se debe otorgar por escrito, ratifi

carse ante Fedet:atario Público Comu.!! 

mente se inscriben en el Registro de

Comercio. 
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D) BILATERAL 

E) ONEROSO 

F) TRACTO SUCESIVO 

G) COMBINADO O MIXTO 

Se crean derechos y obligaciones para 

ambas partes. 

En virtud de las prestaciones a que -

se obligan las partes 1 se calcula en

unidades monetarias. 

Las obligaciones pactadas se cumplen

d!a a d!a en el transcurso de la dur,! 

ción del Contrato. 

Porque en integración contribuyeron

¡)rincipalmente dos figuras jur!dicas

como son: El arrendamiento, y la com_ 

praventa en abonos. 
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3.- AllALISIS DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO 

En este apartado se cara una breve descripción ~e los elementos que integran -

este contrato. Resulta de particular interes observar que en el arrendamiento

financiero la capacidad de ejercicio en el arrendador es un requisito esencial 

cuando al objeto y consentimiento. 

El arrendador requiere gozar de la concesión que otorga el Ejecutivo para ac_ 

tuar como tal, ya que las arrendadoras según la Ley de la materia previamente 

deberan gestionar la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ!. 

Por las practicas mercantiles, la voluntad juega en este contrato un papel 

importantisimo, ya que este elemento es la dinámica en contratos donde la 11_ 

bertad de contratación se requiere para a comodar una operación de arrendamie!! 

to, de acuerdo a las necesidades de las parces. Las modalidades del arrenda_ 

miento financiero dejan entrever miles de posibilidades para las partes, que -

principalmente van afectar el destino de los bienes sujetos a arrendamiento f! 

nanciero. 

En ocaciones aprovechando los limites de la contrataicón las partes han inclu_ 

so modificado el destino de los bienes sobre la marcha y duración de un contr!_ 

to, operación que solo se obtiene cuando las partes gozan de libertad para co!!. 

tratar; sin embargo, esta posibilidad de alterar la titularidad de los bienes

impacta la situación contable y por ende fiscal de las partes, razón de sobra

para que el Estado haya visto la necesidad de intervenir en la manejo de este

contrato. 

Es evidente en base a lo manifestado, que la posibilidad de cambiar constante_ 

mente de propietario en el arrendamiento, va en contra de la esencia de un co!! 

trato traslativo de posesión, que no contempla en su forma origlnal la crasla_ 

ción de propiedad, estas estrategias cuando tienen por finalidad el apalanca_ 

miento financiero son alentadas, siempre y cuando dicho apalancamiento no aba!. 

que la disminución de la carga fiscal. 
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En cuanto al objeto; este debe ser expresamente un bien mueble ya que par 

disposición de la ley se excluye los bienes inmuebles de cualquier arren_ 

damiento financiero. Sin embargo, existe la posibilidad en el futuro de -

realizar operaciones que involucren inmuebles, yá que el Artículo 3ª de -

la Ley de Adquisición e Inmuebles se adicionó con una fracción XII 1 que -

prevee la celebración de arrendamiento sobre bienes inmuebles, aqu{ tene_ 

mos un ejemplo de necesidad de adecuar el Código de Comercio, ya que en -

este caso el contrato seria civil y no mercantil. 

Ahora al respecto del objeto es necesario que sean fungibles, estendiénd,!?_ 

se por éstos, aquéllos que puedan ser reemplazados por otros de la misma

especie 1 calidad y cantidad. 

En relación a la prohibici6n de hacer el arrendamiento sobre bienes mue_ 

bles, cabe hacer la aclaración que nuestro Código Civil concede el cariic_ 

ter de inmueble al equipo rodante de ferrocarriles y a los buques; sin 

embargo, existen antecedentes de arrendamiento financiero en nuestro país, 

sobre barcos. locomotoras y furgones de ferrocarril, a pesar de ello no -

existe disposición alguna que aclare esta contradicción, puesto que dicho

contrato no tendria caracteristicas mercantiles. 

3.1. LA CAPACIDAD DE LAS PARTES EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

El artículo 24 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaci2 

nea Auxiliares, dispone que; 11 Las sociedades que disfruten de concesión -

para operar como Arrendadoras Financieras, es taran facultadas a realizar -

las operaciones siguientes: 

-31-



I.-

u.-

UI.-

IV.-

Celebrar contratos de arrendamiento financiero. 

Adquirir bienes, para darlos en arrendamiento financiero 

Adquirir bienes del futuro arrendatario con el compromi_ 

so de darlos P-n arrendamiento financiero. 

Obtener préstamos y créditos de Instituciones de crédito 

y de seguros del pa!s o entidades del exterior, destina_ 

das a realizar de las operaciones que se autorizan a las 

arrendadoras as! como, de proveedoras o constructores, -

de los bienes que sean objeto de arrendamiento financiero. 

La Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter g~ 

neral podra autorizar otras fuentes de financiamiento. 

v.-

VI.-

VII.-

Obtener préstamos y créditos de Instituciones de Crédito

del pa!s o entidades financieras del exterior para cubrir 

necesidades de liquidéz relacionadas con las ac:tividades

de las arrendadoras. 

Otorgar créditos a corto plazo que Se relacionan con un -

contrato de arrendamiento financiero. conforme a las re_ 

glas de carácter general que dicte la Secretarfa de Hacie!!_ 

da y Crédito Público. 

Ootrgar créditos refaccionarios o hipotecarios, con base -

en las reglas de carácter y Crédito Público, oyendo la op! 

nión de la Comisión Nacional Bancaria de Seguros y del Ba!!. 

co de México. 
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VIII.-

IX.-

x.-

XI.-

Descontar, dar en prenda o negociar los r!tulos de 

crédito y afectar a los derechos provenientes de -

los contratos de arrendamiento financiero, o de -

las operaciones autorizadas a las arrendadoras con 

las personas de las que reciben financiamiento. 

Construir depósitos a la vista y a plazo en las -

Instituciones de Crédito y Bancos del extranjero -

as! como, adquirir valores aprobados para tal efeE:. 

to por la Comisión Nacional de Valores, 

Adquirir muebles a inmuebles destinados a oficina. 

Las demás operaciones aniílogas y conexas que media!!. 

te reglas de carácter general. autorice la Secreta_ 

r!a de Hacienda y Crédito Público, oyen.do opinión de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros del Banco 

de México. 

Por lo aqu! visto podemos considerar el Contrato de arrendamiento financiero -

como una dpica operación bancaria de una organización auxiliar de crédito tal 

y como lo prevee el art!culo 30 de la citada ley en vista de ser operaciones -

bancarias las de arrendamiento financiero, la ley requiere que la arrendadora

obtenga concesión del Gobierno Federal 1 la cual se otorga por conducto de la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Señalaba lineas atria que en este contrato la capacidad es un elemento indi! 

pensable, ya que se necesita que la arrendadora tenga la capacidad para 

actuar como tal, ésta capacidad llamada técnicamente de goce. impide a cual_ 

quier eapresa dedicarse el arrendamiento financiero, si no cuenta con la co!!. 

cesión respectiva. 

Esta liaitación en mi opinión es una de las barreras que deben desaparecer -

en el futuro ya que impiden a cualquier empresa con recursos dar sus bienes

en arrendamiento. En paises industrializados la mayor parte de las firmas s~ 

ciales, tienen una división de " Leasing " ( arrendamiento ) que le permite

ª empresas en crecimiento adquirir de arrendadoras equipos industriales nec!_ 

sarios, sin tener que desembolsar el valor total del mismo. 

Estas arrendadoras como producen sus propios equipos, trabajan a costos muy

razonables y ofrecen a sus clientes constante renovación de equipo arrenda_ 

do. 

En lugar de alentarse estas operaciones el ardculo 78 contiene sanciones P.! 

ra aquellas empresas que sin tener concesión se dediquen a la celebración de 

contratos de arrendamiento financiero. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, ade_ 

aáe establecen caracterlsticas corporativas que debe reunir una Empresa ded,! 

cada al arrendamiento financiero entre los cuales se encuentra el invertir -

el capital pagado y reservar el capital en operaciones propias del objeto Y 

que el 49% del capital pagado y reservas será el tope de inversión en mobi_ 

liario y oficina•. 
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Los pagos de instalaci6n no deberán exceder del 10% del capital pagado y rese!. 

vas de capital. 

Al respecto de la arrendataria aún cuando puede ser una persona Usica teóri_ 

camente, la Ley del Impuesto Sobre la Renta, encasillo el régimen fiscal en el 

de las sociedades mercantiles ( Titulo 11 ) por que en la práctica se exigen -

a aquellos que hacen uso de esta fuente de, financiamiento 1 el estar constitu! 

dos como sociedad mercantil. 

3.2.- LA FORMA EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Las clausulas a que se sujeta un contrato de arrendamiento financiero, son es_ 

trictas y su contenido siempre es revisable por la Secretaría de Hacienda y -

Cfedito Público, al respecto es interesante comentar las facultades que dié:ha

dependencia tiene de fijar condiciones, l!mites, proporciones, y requisitos a

las arrendadoras en cuanto a sus inversiones, facultándose a la Comisión Naci.2 

nal Bancaria y sus Seguros para señalar las clausulas b8sicas obligatorias de

los contratos de arrendamiento financiero, pudiendo examinar, modificar, y en

su caso aprobar los modelos de contrato que utilicen las arrendadoras. 

Si bien, la Ley no exige formalidad especial al contrato de arrendamiento, és_ 

te se debe celebrar por e•crito y usualmente se protocoliza ante Federativo -

Público; aunque no es esencial, se requiere inscribir con objeto de que produ! 

ca efectos contra terceros, este registro se promueve en el Registro Público,

sección comercio. 
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4.- PROBLEllATICA JUIUDICA DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

La probleútica jurfdica que enfrenta este contrato, una véz descrito su CO.!! 

torno jurídico y naturaleza 1 es obviamente la inadecuada legislación de que

ha sido objeto el arrendamiento financiero, tanto pro iniciativa del Ejecut! 

vo, coeo por innovaciones que introducen los particulares .. 

Constanteaente cambios introducidos en esta operación financiera además del

atraetivo que repres~ntan para los particulares emplear este contrato por -

regular operaciones crediticias, de una gama de alternativas que cubren expe.s.. 

. tivas auy interesantes. La imaginación de las operaciones de financiamiento

han sido contrarrestadas por disposiciones al 0 vapor 11 emanadas de improvi_ 

eados legisladores • 

La decadencia del contrato se observa del anilisis de la dinámica descrita, -

lo cual aunado a los puntos anteriores van entretejiendo una compeja red jur! 

dica que: nos proponemos aclarar. 

Las modalidades introducidas al arrendauiiento financiero han propiciado que -

operaciones de cospraventa, permuta u otorgamiento de creditos se asitdlen a

la foraa del contrato que analizamos, en ocaciones estas operaciones se encu! 

dran en el Derecho Civil, por tratarse de convenciones tipificadas en el Der.! 

cho Común y al dade la fisonom!a de art'.endamiento financiero, tt'.ansformamos

la naturaleza del contrato y as{ una operación eminentemente civilista se nos 

transforma. en Mercantil, y al efectuar este giro alteramos la naturaleza del

arrendamiento hasta convertirlo en compra-venta. 
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Otra faceta se presenta cuando se otorga financiamiento, por medio de un créd! 

to en especie, esta alternativa se nos presenta especialmente en la adquisi_ 

ción de bienes de capital; tales como: maquinaria o equipo de transporte, en -

operaciones que no requieren que el deudor ( arrendatario ) , erogue por el CO.!! 

cepto de adquisici6n cantidades en efectivo. 

No podemos pasar por alto en este inciso resevado a la problemática del arren_ 

miento financiero las 0 estrategias fiscales " consistentes en el ocultamiento 

de la transmisión de propiedad, sobre todo entre empresas filiales simulando -

contratos de arrendamiento, extrayendo de las empresas, para lo cual se crea_ 

han " ex-profeso 11 arrendadoras que capitalizaban los activos que se arrenda_ 

han y por otro lado generaban una deducibilidad a las empresas filiales, die_ 

minuyendo as! la base gravable, y legalizando gastos o egresos que de otra 

fon:ta se hubieran considerado como 11 gastos no deducibles ", según las dispos! 

cianea fiscales. 

Esta práctica viciosa amparada en contratos de arrendamiento, trajo como cona.!. 

cuencia la reacción de las autoridades hacendarias, para limitar esta eitua_ 

ción. se hicieron cambios a la legislación fiscal y bancaria, fijando dieposi_ 

cienes ya aludidas, que exigen par actuar como arrendadora, la obtención de -

una concesión de las Autoridades Hacendarias. 

Hago resaltar estos hechos, ahora en la vida del contrato que nos ocupa, ya -

que esa situación como hemos venido subrayando propició una legislación " al -

vapor 11 , que es una situación común en nuestro medio que propicia la decaden_ 

cia de un contrato, ya que las Autoridades Hacendarias en este caso pretendie_ 

ron limitar y regular el arrendamiento financiero con la finalidad para el 
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ej•cutivo de parar la evasión fiscal, pero como además se busco subsistiera 

lo• beaeficioa, que •e generaban a través de las 11 arrendadoras 11
, no se l! 

sitaron los beneficios financieros que proporcionan las arrendadoras. 
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S, - EXEGESIS DE LAS MODALIDADES DEL CONTRATO DE ARRENDA.'ilENTO FINANCIERO 

El art!culo L832 del Código Civil, consagra el principio de la autonom!a de la 

voluntad, cuando establece, 11 en los contratos civiles cada uno se obliga en -

la manera y términos que parezca que quizo obligarse, sin que para la validb

del Contrato se requiera formalidades determinadas, fuera de los casos expres! 

mente consignados por la Ley 11
• 

Ya me había referido lineas atfas a la autonomía de la voluntad y nuevamente -

adquiere actualidad, en este ensayo, al cocar este tema de las modalidades del 

contrato, en vista de ser las modalidades del contrato la fonna práctica en -

que se mat ... erializa la manifestación de voluntad por medio del Contrato y ha_ 

biéndose afinnado que las partes contratantes legislan al celebrar un Contrato 

por ser con~ención un acto creador y norma generadora de derechos y obligacio_ 

nea, este concepto adquiere actualidad en el campo financiero donde los nego_ 

cios requieren de instrumento ágiles y donde la flexibilidad contractual se -

obtiene por medio de esas facultades que gozan las partes para adecuar el con_ 

trato a las necesidades espec!ficas del caso concreto. 

Pero ¿ Que son las modalidades?. La doctrina no ha sido expl!cita en esta mat!. 

ria y los tratadistas han evitado en mi opinión incursionar en este tema. 

El lic. Germán Fern&:ndez del Castillo, ( 6 ) nos afit111a que la modalidad, es -

una palabra de or!gen francés, empleada para designar ciertos aspectos que re_ 

visten las cosas o sea, una cualidad de ellas, que sirve para considerarlas -

desde un punto de vista especial. Modalidad es el modo de ser de una cosa; sea 

la forma variante y determinada que puede tener una persona cosa, sin que por 

recibirla se cambien o destruya su esencia • 

( 6 ) Arturo D!az Bravo Contratos Mercantiles 
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CONCEPTO: 

11 Modalidad es, cualquier circunstancia, cualidad o requisito, 

que en fonna genética puede ir unido a la substancia, sin mod! 

ficarla de cualquier hecho o acto jurídico. 

Nuestra legislación en materia de modalidad no creo una reglamentación -

especial, pero ello no significa que la desconozca. Se consideran modali_ 

dades además de la condición y el plazo, a la alternatividad, la conjunt! 

vidad y la mancomunidad. 

5.l.- MODALIDADES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO PREVISTAS EN 

EL MARCO FISCAL 

El artículo 15 del Código Fiscal de la Federación y el 63 de la Ley General

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares establecen que para

que exista Arrendamiento Financiero se deben consumir ciertas condiciones. 

La primera regla se encuentra en el inciso I, cuando nos dice que se requie_ 

re establecer en el Contrato un plazo forzoso para su duración, y el cual -

debe ser igual o superior al m!nimo autorizado para deducir a través de la -

depreciaci6n la inversión. Un ejemplo de lo anterior sería: El arrendamiento 

de un bien de los términos de la Ley debiera despreciarse a una taza del 25% 

anual, se tendría que arrendar por un mínimo de 4 años. 
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La condición a que se sujeta la obligación en cuanto a la duración del Contr!, 

to es de carácter incierto ya que el legislador previó las opciones en caso -

de que el contrato tuviera una duración menor al plazo que la Ley del Impues_ 

to Sobre la Renta. concede para los bienes objeto del arrendamiento, esta op_ 

ción puede consistir en: 

A) .-Transferir la propiedad del bien, objeto del contrato 1 mediante el pago -

de una cantidad determinada 1 que debe ser inferior al valor del mercado -

del bien al momento de ejecutar la opción. Es quizá esta opción 1 la más -

usual en el arrendamiento financiero y la que or!gino su tratamiento fis_ 

cal, por ello resulta importante efectuar las siguientes reflexiones: En

la pr!ctice del arrendamiento financiero se ha venido utilizando como una 

fórmula· para adquirir bienes pero solo en caso de que se haga uso de la -

opción de compra; sin embargo, esta opción está sujeta a ciertas condici!!_ 

nes que hasta entonces no se materialicen no dan lugar a pensar que ya se 

configuró la enajenación las condiciones que ya vimos anteriormente crean 

un lapso de tiempo entre la firma del contrato y la resulución de las mi!. 

mas¡ en mi opinión durante ese periódo el arrendatario no ha adquirido el 

bien y el hecho de que las leyes fiscales estimen que tal situación se U1,! 

neje a una compra-venta en abonos es solamente para efectos del tratamieE, 

to fiscal a que se ven sujetos los ingresos del arrendador cuando éste, -

reporta por considerar las rentes, como pagos a cuenta del valor total de 

la opción, más sin embargo desde el punto de vista jurídico la enajena_ 

ción no se ha dado, ya que el consentimiento del adquiriente ( Arrendata_ 

rio ) no se ha formalizado todavía dado que, esta suspenso. Por lo tante

en el periódo que se crea anteS de ejercer la opción del arrendamiento, -

solamente existe un simple arrendamiento. Esta postura ha adoptado en la

ac:tualidad la autoridad fiscal, cuando en la Reforma del artículo 30 de -
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la Ley del Impuesto Sobre la Renta. para 1984 sustituye en esa disposición 

la palabra 11 abono 11 por la de Plazo con lo cual se confirma mi punto de

visita de que la compra-venta no se cumpla la condición a que está sujeto

el Contrato, la cual indudablemente requiere del cumplimiento del plazo -

para su realización. 

Otras modalidades que se plasmaron en este modelo del ardculo 15 del Cód! 

go Fiscal se refiere específicamente el arrendamiento puro, inciso B ) y -

en C) a una figura que recuerda la Asociación en Participación, pero como

ellas no han sido reglamentadas, su factibilidad se ve incierta. Estas es_ 

pecies del arrendamiento financiero son: 

B) .- Programar el contrato por un plazo cierto, durante el cual los pagos 

serán por un monto inferior al que se fijó durante el plazo inicial -

del Contrato, 

C) .- Obtener parte del precio por la enajenación a un tercero del bien. 

El contrato de arrendamiento financiero requiere del cumplimiento de otras

condiciones para su perfeccionamiento, ambas son de carácter positivo ya -

que necesitan la materialización de dos hechos, siendo estos: 
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I.- Que la contraprestación sea equivalente o superior del valor del bien 

al momento de otorgar su uso ogoce. 

II.- Que se establezca una taza de interés aplicable para determinar los

pagos y el contrato se celebra por escrito. 

Las modalidades a que ésta sujeto el Contrato de Arrendamiento Financiero, 

son una clara muestra de la evolución que sufrió éste desde su remoto or!_ 

gen del arrendamiento de bienes muebles, por ello observamos similitudes -

en el Contrato de compra-venta en abonos ( inciso A ) ; compra-venta ( inc!, 

so C ) y ... arrendamiento ( inciso B). 

La realización de las condiciones previstas en los incisos 1, 11, y 111 -

del art!culo del Contrato de arrendamiento financiero. la falta de una de

ellas, suspende la eficacia, más no el nacimiento de la obligación. As! -

que si no se cumplen las condiciones, el contrato se volverá un simple 

arrendamiento o compra-venta mercantil, pero no arrendamiento financiero. 

5 .2 .- MODALIDADES DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO EN LA DOCTRINA 

La Doctrina jurídica, considera las modalidades del contrato agrupandolas 

atendiendo al destino de los bienes que hubiera o estén SUJetos a arread!, 

miento financiero, as! como, su conservación o uso. 
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5.2.1.- ARRENDAMIENTO NETO 

Conaiate en que el arrendamiento cubre todos los gastos generados por el 8prov.! 

chamiento y utilización del bien objeto del contrato, se entiende por gastos -

generados, los necesarios para su instalación, seguros, derechos de importación 

ete. 

5.2.2.- ARRENDAMIENTO GLOBAL 

Es un Contrato, donde los gastos que vimos en el punto anterior son a cargo del 

arrendador. 

5.2.3.- ARRENDAMIENTO TOTAL 

Esta modalidad permite al arrendador recuperar el costo total del activo arren_ 

dado, adicionado por interés del capital invertido, a través de las rentas pac_ 

tedas durante el plazo inicial fonoso del contrato. Esta característica es una 

de las fundamentales del arrendamiento financiero ya que las arrendadoras elab.!!_ 

ran sus planes de arrendamiento y cotizaciones al cliente de tal manera que 

estos dos conceptos sean cubiertos a través de las mensualidades pactadas. 

5.2.4. ARRENDAMIENTO FICTICIO 

A través de esta operación el arrendatario, reintegra el equipo que ya estubo -

en su activo a la arrendadora para que esta a su véz se lo vuelva a arrendar. -

Esta modalidad se incorporó a las 11 reglas " en su artículo noveno, que a cent! 

nuación transcribo. 
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11 NOVENO, las arrendadoras financieras podrán practicar como operación anál.!! 

ga, el arrendamiento puro sobre bienes que originalmente hubieran sido des_ 

tinados al arrendamiento financiero'.' 

5.2.4,- DIFERENCIAS DE LAS MODALIDADES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINAN_ 

CIERO CON OTROS CONTRATOS TRASLATlVOS DE USO 

Con objeto de definir y ubicar nuestro Contrato al márgen de otras figuras -

con las que guarda semejanza. Presento un resumen de las pincipales diferen_ 

cias que se observan en relación con otros contratos, en los cuadors que se

anexan a continuación. 
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t.-

AR.RENDAMlENTO FINANCIERO 

No transmite 1:1 propiedad hasta entonces 

el arrendatario no opta por la compra. 

11.- No concede el ejercicio de derechos deri_ 

Vlldos de la propiedad hasta que h~gn de -

la npción de compra. 

111.- l.a prestnc16n económicn se denomina: renta. 

COMPRAVENTA A PLAZOS '{ PROMESA DE COHPRAVENTA 

l.- El comprador adquiere la propiedad del bien al 

existir arreglo en cuanto al precio y al bien, 

II.- Otorga derl?chos y concede obligaciones nl adqu! 

riente propios de un comprador desde 1:1 celebr,!! 

ci6n del Contrato. 

lll.- La prestación económica se conoce como: abonos. 
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ARRl!NDAMIENTO FINANCIERO 

1.- Se concede el uao de bienes al arre!!. 

dat11rio. 

II,- Se pactan rentas perii)dicns en las

que generalmente se incluye el pago 

de capital e interés. 

lII.- Fiscalmente se aplica a un trntllmic,!! 

to especial para ln deducción y n:eu_ 

mulnción para d arrendador y el - -

arrendnturio. Y un régimen especial

cm tnnteria de depreciación. 

VI.- El arrendamiento tiene tres opciones 

para finiquitar el contrato. 

CREDl TO REFACC!ONA!llO 

t..- El arrendador recibe un pdstamo para 

adquirir un bien determinado, 

U.- Se pagan pedódica111ente capital e in_ 

teréses para amortizar paulatinamente 

el créditQ otorgado. 

111.-Fiscalmente se deducen intereses del -

préstamo más la depreciación del bien

adquh"ido. 

IV.- El usuario del crédito no ejerce ning!:!. 

na opción ante el otorgante. 
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5.3.- LA COMPRA-VENTA A TRAVES DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Fué a partir de 1980, en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que se le imprimi6 

al concepto de Arrendamiento Financiero, la característica de ventas de abonos 1 

cuando el artf.culo 16, señaló que: 11 Los contribuyentes que realicen enajenación, 

o que obtengan ingresos provenientes de Contratos de Arrendamientos Financie_ 

ros, •••••••••• " Este concepto de considerar el Contrato de Arrendamiento como -

enajenación se perfilo con mayor contundencia en el nuevo Código Fiscal, que -

en su art!culo 14 1 cuando dispuso: "Se entiende por enajenación de bienes 

IV.- La que se realiza mediante el Arrendamiento Financiero 11
• 

Dada la amplitud del concepto de empra-venta en nuestro Código Civil donde di_ 

cha operación se perfecciona cuando el vendedor se obliga a transferir la cosa 

al haber convenido al precio con el comprad.ar, aún cuando éste no lo haya efe~ 

tusdo ni aquel satisfecho,no es acertado concebir que por medio del arrendamie_!! 

to financiero se genera una operación a compra-venta a plazos ya que en el - -

arrendamiento con opción a compra, la manifestación de compra no se ha dado po1" 

el arrendatario, no interesandose los elementos de la compra-venta. 

Sin embargo, la disyuntiva en materia de t€cnica contractual, es si con esta -

reglamentación se debe considerar el arrendamiento financiero una modalidad de

la enajenación o si ésta, lo es de aquella y la soluci6n, no tiene otro objeto

que el de llevarnos a comprender en capítulos posteriores el Regimen Fiscal al

Arrendruniento Financiero. 
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CAPITULO CUARTO 

ANALISIS Y CRITICA AL MARCO JURIDICO EN QUE SE UBICO AL CONTRATO DE ARREND~ 

MIENTO FINANCIERO 

INTRODUCCION 

En este capítulo me propongo demastar como la incongruencia de nominar definir 

y encasillar al arrendamiento financiero en un ordenamiento que no era idóneo

ª su naturaleza jurídica, como lo fué el definirlo en el Código Fiscal, es una 

causa más de degradación del arrendamiento financiero como contrato, y de esta 

manera contemplar en nuestro ejemplo los fenómenos que van impactando la volu.!! 

tad de las p~rtee, y como ambos ( Estado y particulares ) , contribuyen a la d!, 

cadencia de un contrato¡ lo que se va dando por que los particulares al cele_ 

brar una convención, van creando normas de Derecho y el Estado, al tener otra

finalidad o quizás diferente objetivo, en ocaciones opuesto, va minando la 

esencia de los contratos, esta pugna se agudiza en operaciones con implicacio_ 

nes fiscales; pero considero que un elemento definitivo que contribuye al he_ 

cho, llamado decadencia del contrato 1 es esta pugna por el control de la volun 

tad tad de las partes que lleva a los contratos a fines deferentes, t-.:.ra lo -

que inicialmente fueron creados, 

En el estudio y análisis que hemos venido practicando en esta tests, se ven -

involucrados tópicos del Derecho Civil, Mercantil, Bancario, Fiscill y Adminis_ 

trativo, esta situación es la consecuencia de regular innecesariamente en el -

ámbito de esos campos del Derecho, una operación que no era otra que un acto j_!! 

r!dico con variadas formas y características, el cual no ameritaba que un nÚm!_ 

ro tan grande de áreas del Derecho se hicieran cargo del él¡ ya que acaso solo 

se trataba de una convención Sui-Generis. 
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Como ya mencioné, en este Capítulo revisaremos la afectación que sufrió la in,! 

titución que hemos venido utilizando como ejemplo de decadencia de contrato, -

cuando se le incorporo al campo del Derecho Fiscal y su innecesaria reglament!!, 

ción en este complejo normativo. Las afirmaciones anteriores se basan en el -

concepto de que en nut;stro país el Código Fiscal es un ordenamiento que fija -

los principiso básicos de lo perteneciente al Fisco; que significa la parte de 

la Hacienda Pública que se forma con las contribuciones, impuestos y derechos, 

ahora cuando el Código Fiscal reglamento al arrendamiento financiero, fué ref1 

ricndose a él como una modalidad de la compra-venta; pero los legisladores 

olvidaron que para ello se contaba con los ordenamientos adecuados, por eso he 

venido afirmando que el Código Fiscal no era un sitio adecuado para reglamen_ 

tar situaciones particulares, dada su característica de ordenamiento cúspide -

donde aglutinan disposiciones cercit.ivas y generales. Para fundamentar mi di_ 

cho efectuaremos un análisis del marco jurídico del arrendamiento financiero -

en su reglamentación y as!. proceder a continuación a plantear mi proposición de 

ubicar estos contratos de las reglas del Derecho Civil, cumpliendo su función -

de ordenamiento supletorio; con tal finalidad me propongo demostrar que la mat!. 

ria fiscal ha sido legislada únicamente para los ingresos del Estado y de cier_ 

tos organismos decentralizados as{ como, fijar principios estructurales, pero -

no para contemplar operaciones en particular. En vista de que las Entidades 

Públicas en el Código Fiscal ejercen actos de gobierno, no participan en actos

de coordinación si no de supra a subordinación, por lo tanto podemos afirmar -

que el Código Fiscal se extralimita en su función ordenadora al ocuparse de 

instituciones jurídicas que para esta rama del Derecho Tributario son solamente 

conceptos complementarios y no esenciales para la efectividad del Derecho Impo_ 

sitivo, ni mucho menos, reunén las cualidades de requisitos esenciales del 

mismo. 
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En su acepción m&s amplia el Derecho Fiscal se identifica como el ordenmrtiento 

regulador de la relación jurídica-tributaria la necesidad de obtener loB recu.! 

sos por parte del Estado hace indispensable que dicha acci6n se conduzca bajo

la égida del Derecho para evitar abusos y arbitrariedades, esta finalidad se -

ha logrado por medio del Código Fiscal, que es un complejo normativo cuyas di,! 

posiciones tienen la cualidad de imponer derechos y obligaciones; esta caract.!. 

r!stica de imperio de la norma, crea una correlatividad entre deberes y facul_ 

tades que obviamente no son compatibles con la naturaleza de la norma que reg!!_ 

la a las obligacionea civiles. 

La nota distintiva a que se encuentra sujetas las nomas del Derecho Público -

e.e que de ellas emanan Actos de Autoridad, o bien regulan a éstos; debemos re_ 

calcar la salvedad que hicimos notar líneas arriba que los contraeos no puedan 

estar sujetos a relaciones de supra-subordinación, porque esto atentar!a con_ 

tra la bilateralidad del convenio. EL efecto por la nominaci6n del contrato en 

un ordenamiento fiscal. as! como el enunciar los i:equisitos esenciales y de -

validéz del arrendamiento financiero. le da aparentemente a este contrato un -

aspecto de Institución de Derecho Público, la que analizaré en el apartado si_ 

guiente; dada la importancia que reviste el concepto de la bilateralidad. 

l.- EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO UN CONTRATO DE DERECHO PUBLICO 

El objeto de analizar el atrendamiento financiero, en el ámbito del Derehco -

Público, obedece a la necesidad de aclarar la confusión que se deriva de regu_ 

lar una modalidad de la compra-venta en un ordenamiento de Derecho Público co_ 

mo son las leyes fiscales Lo cual convoc:a un contrasentido, ya que si bien se

convirtió en mercantil debido a la naturaleza de las parte o pot" encontrarse -

el objeto en el comercio, el hecho de regularse un contrato en un Ordenamiento 

Público, nos obliga en el aniílisis a remontarnos a sus raices y a considerarlo 

como un contrato 11 especial 11 
• de allí el interés en definir su naturaleza, ya 

que de alguna forma tenemos que alcarar esta d!cotonom!a. 
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Adecuado a nuestro estudio es necesario citar la teoría de Jellineck conocida 

como 11 de la naturaleza de la relación jurídica 11
, quién sustento que en el -

tipo y clase de relación que se entabla entre los sujet:os de una norma jur!d_! 

ca está la clave para la distinción entre el Derecho Público y el Privado ya -

que en el Derecho Público la relación se entabla entre el Estado y el partic~ 

lar, no as:! en Derecho Privado, el cual regula las relaciones entre particul}! 

res o cuando el Estado actuá como tal. Por ello aseguro que las normas que re_ 

gulan el arrendamiento financiero,no deben ubicarse en el ámbito del Derecho

Privado, como lo es el Derecho Civil. 

El proposi.to de esta tes!s no es subrayar errores de técnica legislativa tan 

solo el proponer alternativas para que no se extienda el mal que aqueja a la 

institución conocida como 11 contrato ", ya que ésto redunda en desconfianza. 

Cuando decid! realizar este estudio mi inquietud radicaba en el hecho de 

aportar elementos que permitieren ubicar al arrendamiento financiero en un -

conjunto normativo acorde con la lógica jurídica de que as! se logra la armE_ 

n!a que debe privar en nuestro Derecho, la distorsión y desubicación que he

venido señalando en este estudio, considero es el resultado de un apresura_ 

miento del Legislador quUn paso por alto el estar reglamentado un contrato

privado en un merco jurídico inapropiado, lo cual dió lugar a que los presu_ 

puestos de reglamentación del arrendamiento financiero en el Código Fiscal -

no sean los mismos del Derecho Bancario, y una consecuencia inmediata fue que 

el primero se regulo como una modalidad de la compra-venta y en el segundo -

como un contrato autónomo e independiente. 
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2.- EL INTERVENCIONISMO ESTATAL EN LA CONTRATACION 

Considero que los errores de técnica jurídica a que me he referido se dan 

por el intervencionismo estatal. El Estado actual, a diferencia del Esta 

do Liberal del siglo XIX, no deja en manos de particulares la facultad -

de crear ordenamientos contractuales, y actúa para establecer o regir u11-

número indefinido de casos, no permitiendo de forma sistemática e ilimit,! 

da se le excluya de las facultades que le concede el derecho impositivo • 

El moderno Estado se atribuye la responsabilidad de equilibrar la vida -

social también la supra ordenación de los poderes, por ello el Estado si,& 

nifica en ciertos aspectos, al mismo tiempo, una limitación de la liber_ 

tad contractual, ello significa que el Estado interviene en todo contrato 

individual entre particulares y formula reglas para uno pluralidad indete,E 

minada de actos contractuales 1 pero solo as! alcanza de facto la esfera S.2,. 

cial que el Estado está encargado de proteger y regular. Es necesario sub_ 

rayar que esta intervención no desintegra la autonomía 1 solamente limita -

la estructuración del contrato. En las exposiciones de motivos de Leyes -

que han limitado la autonomía de la voluntad, según consta en lso debates

legislativos, ésta se ha basado en limitar la concentración de poder so_ 

cial y·econ6mico en manos de particulares, este argumento en nuestro paía -

ha sido la causa de justificación a toda limitante de la voluntad en los -

contratos, 

Desde fines del siglo XIX los estados fueron en general abandonando la et,! 

pa de liberalismo interviniendo en primer término en la organización de la 

Economía, objetivo que se llevo a cabo paulatinamente y con distinta inte.!!. 

sidad 1 según la tendencia de política seguida. De tal forma que se ha - -
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afianzado el principio de la Economía dirigida, mientras el hombre de épocas 

anteriores soporto las necesidades económicas como propias de su destino y -

se considero aún en la época liberal que la ordenación de la Econom{a era -

asunto estatal, la sociedad no está dispuesta a permanecer pasivamente fren_ 

te a los trastornos del curso de la econom!a, el Estado representante de la

sociedad aspira a una estructuración activa de la Economía como elemento que 

puede manejarse. De esta forma el curso de la economía no esta sometida ya -

al azar, sino es una de las misiones fundamentalmente del Estado moderno. De 

modo que la economh dirigida que domina la vida de cada pa!s produce reper_ 

cusiones en todos los órdenes concretamente como en el caso de la contrata_ 

ción , a la cual limita con reglas inherentes al manejo de la voluntas. 

El factor económico es cada d!a el fenómeno social que mayor relevancia tie_ 

ne todas las desiciones políticas que emanan de un gobierno tiene esta cau_ 

sa y f{n, por ello el Derecho adquiere cada véz más importancia, al delimi_ 

tar los cmapos de la contratación, aún cuando hay que aclarar que estos cam_ 

pos son casa vez más confusos, ya que la economía dirijida ha iteraccionado

las esferas del Derecho, creando operaciones complejas de naturaleza 
11 Sui-Generis 11

• 
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3.- EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO EN EL DERECHO FISCAL 

ANTECEDENTES A LA REGLAMENTAClON ACTUAL 

La reglamentación fiscal de arrendamiento financieTo tiene su primer antec~ 

dente en el criterio 13 1 de la Dirección General del Impuesto Sobre la Ren_ 

ta¡ dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo el of! 

cio número 311-2256 de 30 de abril de 1966, que a la letra dice: 

11 Se han recibido en esta Secretar!a reiteradas solicitudes formuladas por

divet"sas empresas, en el sentido de que se autorice un coeficiente mayor a

efecto de acelerar la depreciación de bienes tales como: mnquinaria, equipo 

y hert"runiena para Industria, caminos automoviles y cualquier otros vehicu_ 

los destinados al transporte que son objeto de contratos de arrendamiento -

con opción a compra o por acuerdo expreso, al transcurrir el plazo forzoso

pactado y las prórrogas acordadas, el arrendatario puede vender los bienes

º adquirir los bienes de los mismos ya que por la terminación del contrato

º mediante el pago de una cantidad simbolice 11
• 

11 Teniendo en cuenta las rnones que se aducen en las citadas solicitudes -

y clausulas de los contratos aludidos que por ser esencialmente iguales 

plantean un problema de tipo general. Esta Dirección ha decidido adoptar -

con fundamento en lo dispuesto en los art!culos 10 del Código Fiscla de Co_ 

mercio y 19 fracci6n VI inciso (g) de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, -

resuelve que deben aplica1'.se a las solicitudes aludidas, las siguientes re_ 

glas11 
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I.- A las operaciones de referencia deberán dárseles fiscalmente el trato de 

ventas en abonos, en virtud de la opción que tienen los arrendatarios de co!!! 

pra o enajenar los bienes objeto de los contratos, al terminar los plazos -

forzosos pactados y en razón a que en las prórrogas los arrendatarios cubren 

cantidades simbolicas por los bienes arrendados. 

II.-En consecuencia, las empresas realicen esas operaciones con el carácter -

de arrendadora, podrán entre considerar el total del precio en aquel que arr,2 

je la suma de las prestaciones pacta, como ingreso del ejercicio, o bien acu_ 

mular Únicamente las prestaciones que efectivamente les hubieran sido pagadas, 

con deducción del costo de los bienes enajenados. 

III.-Si rectiperacen por incumplimiento de los contratos los bienes objeto de

los mismos, los incluirán nuevamente a su costo real ya sea que haya sufrido

disminuación o aumento al valor por mejoras. 

En esta hipótesis, esas empresas acumularán como ingreso, las cantidades re_ 

cibidas de los arrendatarios. deducidas las que hubieren acumulado con ante_ 

rio1:idad. 

IV.-Si al finalizar los plazos pactados, los arrendatarios enajenaren lo bie_ 

nes arrendados, ambas acumularán como ingreso gravable, los importes en las -

ventas en la proporción que les corresponda según los contratos respectivos. 

V.-Los arrendatarios pueden a su vez optar por deducir anualmente el importe

de las rentas y además prestaciones que paguen durante los plazos forzosos -

pactados y solo al finalizar las prórrogas acordadas como costo de adquisi_ 

ción y llevar a cabo la depreciación conforme al régimen normal. 
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en estos casos si no hicieran uso de la opción deberían considerar como pérdida 

la diferencia que corresponda. 

El criterio 13, fué revocado más tarde, en oficio 23 de septiembre de 1969; en 

dicha circular se puede observar que la operación del arrendamiento financiero 

se le equipará por primera vez como venta en abonos concepto y en dicho crite_ 

rio se le otorga al vendedor ( arrendador ) la fantástica posibilidad de suj e_ 

tar a depreciación loe bienes que vendía, o sen. que se le autorizaba a redimir 

contra loe impuestos el costo del inventario; obviamente, esta situación no -

iba a continuar por mucho tiempo de all! el orígen del oficio circular 357-6194 

que deja sin efecto el famoso n criterio 13 11
• 

~eta nueva posición se resume en la cara que dirigio el Lic. Roberto Hoyo a la 

Confederación de Cámara de Comercio. 

" Por considerarse inconguente el tratamiento fiscal otorgado a las partes de

un mismo contrato, y considerando que el mencionado criterio 13, contrario al

sistema de depreciación del Impuesto Sobre la Renta, en aquélla ocación y con

fundamento en el artículo 13, para el efecto de que tratándose,ee les otorgo -

al contrato las mismas consecuencias jurídicas pra ambas partes, que establece 

el artículo 21 de la Ley del Impuesto Sobre ln Renta". 

Ante la protesta que causó en los interesados, la Secretaría de Hacienda emi_ 

tió nuevo oficio ( 357-6194 ) del 23 de septiembre de 1969. 
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1.- 11 Que es obligación del arrendador financiero, en tanto no transfiera la 

propiedad del bien, calcular el cargo por depreciación anual para hacer la -

dedución correspondiente a su ingreso acumulable- en cantidades que no exce_ 

den a los porcentajes señalados en el artículo 21 de la Ley del Impuesto So_ 

bre la Renta en vigor, los cuales no pueden ser modificados sin previa auto_ 

rización de esta Secretaría.11
• 

2.- " Que además de acuerdo con el artículo 19 del propio ordenamiento entre 

los ingresos acumulables, se encuentra comprendida la diferencia entre los -

precios declarados por el causante y los que fije la Secretaría de Hacienda,.. 

cuando aquellos no correspondan a loe del mercado, con base en loe de fáctu_ 

ra o en los correspondientes del mercado". 

3.- " Por lo que al aplicar los arrendadores el costo de los bienes durante

los plazos dél Contrato y supuestos dichos plazos menores a aquellos que la

ley toma en cuenta para fijar los procentajes de depreciación, violan la di!, 

psición contenida en el precitado artículo 21 de la Ley mencionada y al ven_ 

der los bienes de su propiedad a precios inieriores a los del mercado de CO,! 

to, se ubica en el contenido en la fracción VI ( inciso c) del artículo 19 -

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ". 

11 En tal virtud y de acuerdo con los artículos 19 y 20 de la Ley del Impue!. 

to Sobre la Renta, en la relación con el 82 del Código Fiscal de la Federa_ 

ción, procede la rectificación de las declaraciones de las empresas arrenda_ 

doras, que en sus operaciones se ajustarán al criterio 13 ". 

Sin embargo, la Secretar!a de Hacienda y Crédito Público, en su animo de 

actuar bajo principios de equidad en este problema, ofrece que a petición -

concreta de cada una de las empresas arrendadoras, que ha actuado confo~e -
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al criterio 13 1 revocado por la autoridad adminsitrativa, autorizará durante 

loa pr6x:imos 30 d!as la presentaic6n de declaraciones espontáneas, que rec_ 

tifiquen las manifestaciones presentadas por eje.rcicios, para ajustarse· a -

los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en sus artículos 19, 

fracción VI, inciso (c) y 21, corrigiendo a la fecha del ejercicio de la ºP! 

ración de compra, la diferencia entre el precio nominal a que se vendió y su 

costo original, menos depreciaciones, las diferencias de impuestos que resu! 

tan por la aplicación de este procedimiento se cobrará mediante la libera_ 

ci6n, cada caso, de los recargos y sancionse. 

Si pasado dicho plazo, no se presentan en forma espontánea las empresas arre.!! 

dadoras a la Secretar!a de Hacienda y Crédito Público, para rectificar las -

declaraciones pagando las diferencias de impuestos, sin recargo ni sanciones, 

ésta Secretar{a procederá a la revisión de las declaraciones originales, li_ 

quidando las diferencias en impuestos que resulten y en caso, aplicando los -

recargos que proceden, por no haber acudido al llatnado conciliatorio de la -

autoridad fiscal. 

Entre los puntos importantes que extraemos de esta " original " circular está 

el que nuestro contrato, por primera vez, es nominado como, arrendamiento fi_ 

nanciero y el reconocer que el arrendador, solo transfiera, " uso " del bien

del contrato; adeaa.&s hay que señalar que no se usa el medio idóneo para regu_ 

!arlo, ya que es evidente que una 11 circular 11 no es la v!a adecuada en un r! 

gimen de Derecho para modificar una Ley. como en este caso está la Ley del -

l•puesto Sobre la Renta. 

En está disposición fiscal, que atentaba contra elementales principios de 

orden constitucional, se amenazaba al causante en caso de que no cumpliera lo 

exigido, sin reparar esta circular, que su aplicación era retroactiva y ade_ 

mis fijaba sanciones, lo cual de por sí es una violaci6n a las garant!as 

-60-



constituciones, pero lo realmente importante, es observar el grado de impr_! 

visaciónt al que se ha visto sujeto el arrendamiento financiero desde sus -

inicios, apreciamos, que estas operaciones se les di6 tratamiento eminente

mente, olvidandose del fundamento constitucional al que deben estar sujetas 

las leyes. 

Por otro lado el estudio de esta circular 1 permitió observar como el Estado 

a través de una oficina Hacendaria reguló manipulo un contrato en cuanto a

la reglamentaicón, en un afán de controlar a las partes lo cual va más allá 

de la técnica jur!dica. 

He presentado esta circular como un sólido ejemplo como la intervención del 

Estado va generando la decadencia en los contratos, ya que si bien aqu! nos 

hemos referido al arrendamiento financiero, esta situación se ha presentado 

en otras figuras jurídicas, vicio que se ha vuelto cotidiano en el actuar -

de la Secretar!a de Hacienda. 
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4.- REGLAME!ITACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO EN EL MARCO DE LA 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Como vimos en el Capítulo segundo, tradicionalmente se han considerado a las 

partes, el objeto y la forma cuando la ley les asigna tal carácter, elemen_ 

toa del contrato y fué a éstos a donde se oriento la Reforma Fiscal en el -

Arrendamiento Financiero. Anteriormente mencione el interés de las autorida_ 

des hacendariae por evitar cualquier abuso en el uso de esta operación. Esta 

presión indudablemente provocó que se emitieran disposiciones apresuradas en 

materia de arrendamiento financieor que van transformandolo, pero como hemos 

venido cr!ticando, sin un plan adecuado, más bien como se van presentando -

las situaciones. 

Aún cuando solo se reglamentaron aspectos y elementos participantes en la t!_ 

!ación jut{dica, la legislación que rige en la actualidad y que se plasma -

principalmente en la Ley del Impuesto Sobte la Renta, tespecto del contrato

de atrendam.iento financiero, le da un cariz de modalidad de compra-venta, ... 

aún cuando el artículo 16, comienza afit"ID4ndo que regula ingreso por enajen! 

ciones en contrato de arrendamiento financiero. Al referirse dicho art!culo

al arrendamiento financiel:o establece: 

11.- Tratandose del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, cuando -

sean exigibles las contraprestaciones a favor de quién efectué dicho otorga_ 

atento. 

111.- Tratandose de enajenaciones a plazo en los términos del C5digo Fiscal

de la Federaci6n, o de la obtenc16n de ingteso provenientes de contratos de

arrendamiento financiero, as! como, de la prestación de sevicios en la que -
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se pacte que contraprestación se devengue periódicamente, los contribuyentes 

podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio del total

del precio pactado, o bien solamente la parte del precio exigible durante el 

mismo. La opción se deberá ejercer por la totalidad de las enajenaciones o -

contratos. 

En este párrafo del artículo 16, se matiza el criterio de autoridad fiscal -

de considerar el arrendamiento financiero como una enajenación a plazo 1 asig 

nado como veremos posteriormente al arrendatario el mismo tratamiento fiscal 

que a un vendedor en abonos. Este fué lo que orientó al legislador para con_ 

siderar eJ, arrendamiento financiero en el Código Fiscal de la Federación de!! 

tro de la s.ección de enajenaciones. 

El Código Fiscal de la Federación considera enajenación a plazo las operaci~ 

nea con plazo mayor de 12 meses• en el que la mitad o más del precio se di_ 

fiere para después del sexto mes, o cuando dicho diferido rebase el 35% del

Código Fiscal de la Federación. como se expone a continuación: 
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ARTICULO 14.- SE ENTIENDE POR ENAJENACION DE BIENES: 

1.- Toda transmisión de propiedad, aún en la que el enajenante se reserva el dominio 

del bien enajenado. 

II.- Las adjudicaciones, auñ cuando se realicen a favor del acredor 

III. - La aportación a una sociedad o asociación 

IV.- La que se realiza mediante el arrendamiento financiero 

V.- La que se realiza a través del fideicomiso, en los siguientes caeos: 

a).- En el acto en que el fideicomiso designe o se obliga a designar fideicomisario -

diverso del él y siempre que no tenga derecho a readquirir del fiduciario los -

bienes 

b) .- En el caso en que el fideicomitente pierde el derecho a readquirir los· bienes -

del fiduciario, si se hubiera reservado tal derecho 

VI.- La deeición de los derechos que se tengan sobre los bienes efectos al fideicomi_ 

so, en cualquiera de los siguientes momentos 

a).- En el acto en que el fideicomisario designo ceda sus derechos o dé instruccio_ 

nes al fiduciario para que transmita la propiedad de los bienes a un tercero. 

En estos casos se considerá que el fideicomisario adquiere los bienes en el acto 

de su designación y que los enajena en el momento de ceder sus derechos o de dar 

dichas instrucciones 

b) .- En el acto en que el fideicomitente ceda sus derechos si entre éstos se incluye 

el de que los bienes se transmitan a su favor 

. 
Vll.- La transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho para adquirirlo que 

se efectúe a través de enajenación de t!tulos de crédito o no es aplicable a las 

acciones o partes sociales 
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" ENAJENACION A PLAZO " 

Se entiende que se efectúan enajenaciones a plazo con pago diferido en pare!! 

lidades, cuando se efectúe con clientes que sean público en general, se difi! 

ra más del 35% del precio para después del sexto mes y el plazo pactado exce_ 

da de doce meses. No se consideran enajenaciones al público en general, cuan_ 

do en la documentación comprobatorio se traslade en forma expresa y por sepa_ 

rado el impuesto al valor agregado. Se considera que la enaj enaci6n se efec_ 

tGa en territorio nacional, entre otros casos, si el bien se encuentra en di_ 

cho territorio efectuarse el envió al adquiriente y cuando no habiendo envió, 

en el pal'& se realiza la entrega material del bien enajenante. 

Cuando de conformidad con este art!culo se entiende que hay enajenación el -

adquiriente se considerará propietario de los bienes para efectos fiscales. 

La postura del Código fiscal nuevamente es de conceptuar el arrendamiento fi_ 

nanciero como un contrato cuya finalidad se asimila a una modalidad de la 

compra-venta, en este caso a la venta en abonos. 
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S.- ANALISIS Y CRITICA DEL ARRENDAMIENTO FINA.~CIERO COMO UN CONTRATO NOMINADO Y 

TIPIFICADO EN EL DERECHO FISCAL 

Deciamos que se entiende por Fiscal todo lo relativo a los ingresos del Estado 

provinientes de las contribuciones y las relaciones entre el propio Estado y -

los particulares, considerados en su calidad de contribuyentes: La Suprema 

Corte de Justicia de México ha sostenido la siguiente tes!s: 11 Por Fiscal debe 

entenderse lo perteneciente al Fisco; y el Estado significa, entre nosotros; -

la parte de la Hacienda Pública que se forma con la contribuciones 1 Impuestos

º Derechos siendo autoridades fiscales las que tienen intervención por mandato 

legal, en esta situación dandose el caso que haya autoridades que no son fisc.! 

les pués aún cuando tenga facultades de resolución en materia hacendaria, car!. 

cen de competencia en la cuestión que se la característica de las fiscales, V!. 
niendo a ser el caricter de autoridad hacendaria, el genero y el de autoridad

fiscal, l'B especie 11 
( Amparo en Revisión 1601/33 José lves Limantour ) • 

POR MATERIA FISCAL debe entenderse lo relativo a la determinación, la liquida_ 

ción, el pago, la devolución. La excensión, la prescripci6n o el control de -

los creditos fiscales o lo referente a las sanciones que se impongan por móti_ 

vo de haberse infringido las leyes tributarias ( Amparo Directo 36836 73. Pe_ 

troleos Kéxicanos de Septiembre de 1974 ) • 

DEFINICION DEL DERECHO FISCAL 

La podemos definir como el sistema de normas jurídicas que, de acuerdo con de_ 

terminados principios comunes a todas ellas, regula el establecimiento, ls re_ 

caudación y el control de los ingresos de Derecho Público del Estaod derivados 

del ejercicio de su potestad; as! como las relaciones entre Estado y los part,! 

culares considerados éstos en su calidad de contribuyentes, 
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La definición anterior se basa en las siguientes consideraciones; la doctrina 

jurtdica ha reconocido que uno de loa atributos de la soberan{a del Estado es 

su potestad tributaria, es decir su facultad de ·establecer a cargo de los Pª! 

ticulares las contribuciones que considere necesarias para contar con recur_ 

sos suficientes que le permitan cumplir adecuadamente con sus funsiones; sin

embargo, también se ha reconocido que si el Estado desea un sano sistema de -

contribuciones, el ejercicio de su potestad tributaria no puede ni debe ser -

anárquico. 

Consecuentemente, el papel del Derecho va a consistir en elaborar y sumis_ 

trar las normas y principios juddicos reguladores de esas relaciones, y su -

estudio en Última instancia, debe reducirse al análisis y evaluación de tales 

normas y principios. 

Sobre el particular cabe citar la calificada opinión de Manuel Andreozzi que

conceptúa al Derecho Tributario como 11 la rama del Derecho Público que estu_ 

dia los principios, y fija las normas que rigen la creación persepción de los 

tributos y determina la naturaleza los caracteres de las relaciones del Estu_ 

dio con el administrado que esta obligado a pagarlos 11
, o sea en dntesis pu!. 

de aseverarse que el D•recho Fiscal esta constituido por el conjunto de nor_ 

mas y principios que regula la relación juddico-tributaria;entendiendose por 

esta últiu el v{nculo legal del cual los ciudadanos resultan obligados a 

contribuir con una parte proporcional que sus ingresos, rendimiento o utilid.! 

des al sostenimiento, por lo tanto reglamentar la operación en particular no

es materia de esta área del Derecho y quizá ésta fuera más una afirmación do.=_ 

trinaria, pero no es as{ ya que nos estamos refiriendo solo a un ejemplo que 
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ilustra, lo que he venido sosteniendo en esta tests: y que es el hecho de 

que un confuso conjunto normativo va anulando operaciones que por su 

importancia,económica financiera, impactan la vida de los negocios, estas 

situaciones se reflejan en la decadencia del contrato pero su efecto prá~ 

tico es la inseguridad juddica que enlizaremos en el capítulo de conclu

siones. La cr!tica enderezada en contra de estas intervenciones estatales. 

es en cuanto a sus repercusiones prácticas, no tanto al aspecto doctrina_ 

rio 1 si_no al efecto que causa la falta de respeto a nuestros ordenamien_ 

tos por parte de las autoridades. 



6.- ANALISIS Y CRITICA DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO UN CONTRATO REGULADO EN 

EL DERECHO BANCARIO 

En esta acción analizaré la complejidad y consecuencia que se deriva de reg.!:!. 

lar el arrendamiento financiero en el Derecho Bancario teniendo como antese_ 

dente que su origen mercantil obedece a encontrarse lo bienes muebles suje_ 

toa al Derecho Mercantil por disposición del Código de Comercio en su art!c.!:!. 

lo 75, cuando éstos se ven involucrados en operaciones de compra-venta. 

Esta sección subraya las contradicciones que se ve sujeto el contrato en es_ 

tudio, al haberse definido previamente dicho contrato en disposiciones fisc!. 

les, y posteriormente manejar su reglamentación en el Derecho Bancario. 

La LGOAAC, incorporó a la ley los artículo del 63 en adelante que conten!an -

la LIC. y la cual derogó. Fué preaisamence en la Lic. donde se hablo del - -

arrendamiento financiero, como una t{pica operación del mundo de los negocios 

y asigno a las arrendadoras el caricter de Instituciones Auxiliares de Crédi_ 

to. Esta reglamentación del arrendamiento no fué atendiendo a su naturaleza -

y origen, sino en cuanto a la finalidad del negocio o sea por el objeto moti_ 

vo o f!n del acto, de ésta tn.anera, podemos afirmar que las autoridades propi_ 

ciaron un complejo normativo que se fué dispersando ya que reglamentó estas -

operaciones, haciendo previamente una desintegración del contrato en casa uno 

de sus elementOs, y regulando cada uno de ellos, en diferentes ordenamientos. 

Con objeto de hacer competente el Derecho Bancario en materia de arrendamien_ 

to financiero, el legislador exiji6 como un requisito esencial que el arrend!, 

dor financiero gozará de una concesión equiparable a la que ostentan las Ins_ 

tituciones Auxiliares de Crédito. El objetivo que tuvo la iniciativa de arre!!, 

dadoras como empresas otorgantes de crédito; sin embargo no solo tuvo estos -

alcances la iniciativa, sino llego al grado de establecer reglas de funciona_ 

miento en estos contratos. 
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Como las operaciones financieras se encuentran en nuestro pa!s reservadas 

a Instituciones Financieras, reguladas en el Derecho Bancario por ello -

los contratos por excelencia financieros se encuentran reglamentados en -

la Legislación Bancaria. En la iniciativa de esta Ley, se le reconoció a

las Organizaciones Auxiliares de Crédito el carácter de complementarios a 

la operación financiera del país. 

La iniciativa reconoce en su exposición de mótivos que el arrendamiento -

financiero, apenas empieza a tener eficacia jurf'.dica y con el f!n de dife_ 

renciar el arrendamiento financiero del arrendamiento de tipo común en el

cap!tulo respectivo y conceder a las arrendadoras financieras elementos -

suficient#s y necesarios para recuperar sus créditos, les permitió incluir 

en su contr~to clausulas 11 activas 11 
( as! llamadas en la iniciativa del -

ejecutivo ) , para la garant!a y recuperación del crédito como es el otor_ 

gamiento de pagares por el arrendatario para garantizar la operación. 

De lo expuesto se deduce que el requisito indispensable para el arrendador 

en nuestro pa!s, es asumir la condición de 11 Organización Auxiliar de Cré_ 

dito 11
, como lo prevee la fracción II del artículo 30 de LCOAAC. 

La reglamentaicón de las arrendadoras en el CAPITULO U, de la Ley ya men_ 

cionada, es respetable, acorde con los fines del Estado más sin embargo S! 

guimos insistiendo en la necesidad de ubicar el contrato de arrendamiento

financiero en un ordenamiento acorde con su naturalE·za, y si bien este ca_ 

so por la naturaleza de los bienes y características de las partes se le -

asimila a los contratos mercantiles, no por ésta particularidad, olvidar -

sus ralees y las reglas del Derecho Común. 
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Este tratamiento jur!dic:o al arrendamiento financiero le dió un giro total al 

contrato ya que una de las partes ( la otorgante ) debera cumpliT con una fo!. 

m.alidad de derecho, como es el adquirir la investidura de la Organizaci?n Au_ 

xiliar de Crédito. 

Es cierto que vivimos en un mundo cambiante, evolutivo y el Derecho no debe -

escapar a ello; pero considero dicho progreso y evolución no justifica alce_ 

rar los principios y postulados del Derecho y muy especialment.e manipulan la

c:ontratación privada, ya que lo único que provoca es un gran desconcierto e -

inseguridad jurídica, las instituciones de Det'echo son constantem~nte altera_ 

das, afectando en el caso que nos ocupa una actividad empresariaL En s! el -

haber seleccionado este tema no fué sino aprovechar la posibilidad de plasmar 

estas inquietudes utilizando un contrato tipo, como es el arrendamient.o fina!!. 

ciero que nos pennite ejemplificar el hecho. En la actualidad las empresas -

arrendadoras han tenido que recut'rir a contratos de arrendamiento puro, que -

por medio de carta-convenios " por abajo del agua 11
, le dan vuelta a la ley, 

estas estrategias de " burla " las revisaremos en cuanto a sus consecuencias

en el capítulo de conclusiones. 

En enero 14 de 1985 se publico, la LGOMC que entro en vigor al d!a siguiente 

de su publicaci6n y derogó la LIC. reglamentando al arrenda.miento financiero

en su artículo 25, Couio las refonnas introducidas al arrendamiento financiero 

adolecen de falta de técnica juddica, éstas se tradujeron en lagunas, que -

las " Reglas B.isicas " para la operación de arrendadoras financieras concesi.2_ 

nadas pretendieron subsanar, en esta 11 Regla " la itnprovisiOn fué reconocida

por las autoridades hacendarías cuando afirmó que las arrendadoras financie_ 

ras, son entidades que hasta la fecha han venide> actuando sin un régitnen esp! 

cif!co y que por la naturaleza de las actividades que reali.zabán, constitu!an 

de hecho un nuevo tipo de intertn.ediactón financiero. 

-71-



La concecuencia de haber enfocado la atención en la recaudación fiscal, en 

detrirdento del concepto financiero, genero un concepto amorfo, ya que a -

partir de 1981 las operaciones de arrendamiento financiero han sido dese_ 

!entadas, trayendo como consecuencia una sensible disminuaciOn en el núme_ 

ro de arrendadoras financieras 1 situación que se modifico hasta 1989, a -

raíz de la reprivatización de la Banca. 

Por otro lado la intervención Estatal, acarrea otras consecuencias como es 

el romper el orden jurídico legislando en ordenamiento que no son compati_ 

bles. Es comprensible que el ejecutivo promueva la reglamentación de cier_ 

tos negocios, pero yo me pregunto ¿ Que objeto tiene sujetarla al tramite

de una concesión ? , obligando a las empresas que prestan un servicio a re_ 

currir a formas ocultas; esto es independiente, al hecho criticable, en mi 

opinión de limitar la libertad de contratación, pero volviendo al punto -

or!ginal, .. esta intervención desnaturaliza al contrato que en última insta!!. 

cia es el objetivo del análisis que efectuamos, la desnaturalización del -

contrato al~jandolo de los ordenamientos donde tiene su ubicación, provo_ 

can como en este caso que el contrato se vuelva inefectivo e insuficiente 

obligando a los particulares a recurrir a 11 pactos ocultos " 
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CAPITULO QUINTO 

1,- ORIGENES Y CAUSAS DE LA EVOLUCION Y DECADENCIA DE LOS CONTRATOS 

Es indudable que la segunda mitad del siglo se ha caracterizado por la cr!sis 

económica que ha afectado a todos los países del orbe, 

Como consecuencia de la problemática financiera el contrato como institución 

se ha visto afectado por corrientes sociales y políticas que han obligado a -

loe gobiernos de los estados a intervenir en la vida de los mismos colocando

escollos a la autonom!a de la voluntad, como es el caso del Decreto de 11 Con_ 

gelación de Rentas 11
, en el cual se prórroga forzosamente un Contrato sin co.n 

sentimiento de las partes. 

La tendencia social del Derecho en México es innegable, a pesar de las influe!! 

cias liberales que recibió, como fué el caso del Derecho Francés. La tenden_ 

cia socialista del Derecho &e derivo a los movimientos revolucionarios de - -

principios del siglo y que se matizaron en la Constitución de 1917 y en las -

Leyes que de ella emanaron. 

La tendencia social se observo principalmente en los contratos de propiedad -

y responsabilidad, no habiendo salido indemne de esta corriente la figura del 

contrato; sin embargo a r·- ·, r de la corriente socialista que encauso nuestro

Dcrecho. el efecto causado en nuestra vida socio-económica, se ha visto ate_ 

nuado por la influencia de un sistema jurídico como el Norteamericano, total

mente orientado al mercantilismo a las corrientes liberales. 
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Lamentablemente el desmedido uso que hace el ejecutivo de la facultad de propE_ 

ner leyes y preveer la esfera administrativa, ha dado origen a que no pocas -

veces se haya dado curso a leyes derogando otras, sin t'eparar en el contenido

de las mist11as y pasando por alto la estructura jurídica de nuestro pa!s hacie!!, 

do caso omiso de la técnica jurídica. 

Hablamos en el párrafo anterior de la influencia que ha vivido nuestro mundo -

jurídico y económico como resultado de las relaciones con Norteamerca 1 y en m,! 

nor grado con otras econotn!as capitalistas lo que ha propiciado el imponer fig_!:!. 

ras que en un país como México, donde los recursos monetarios no solo han sido

escasos sino caroi:; y el endeudamiento externo ha agobiado el pa!s 1 agotando di_ 

visas y disminuyendo las posibilidades de crecimiento, se han requerido de ima_ 

ginativaa formulas financieras que los industriales y comerciantes han utiliza_ 

do para impulsu sus negocios, lo que ha obligado a las partes a imitar figuras 

financieras exitosas en otros países. 

Por otro lado los inversionistas solamente han justificado una inversión cuando 

esta genera cuantiosas utilidades, las " estrategias " fiscales y financieras -

se han fonnado una y otra véz al amparo de. los contratos mercantiles cuya 11 no_ 

bleza 11 fué limitandose por la intervención estatal como fué el caso de la com! 

sión mercantil, mediación y algunas más lo que provoco una reacción de las aut,g_ 

ridades tratando de impedir 11 fugas " en las contabilidades de los etnpresarios

el f{n de las autoridades es acorde con sus tareas pero lo criticable es el me_ 

dio y formula utilizados, ya que éstos sin respetar los principios de Derecho -

Vigente. 

Ante la necesidad que ten!a el Estado de controlar los instrumentos financieros 

opto por controlar caeuísticamente sus efectos, creando as! un conjunto de dis_ 

posiciones manipulables y cuyo objeto es limitar el contrato fijando condicio_ 

nes .a las partes; por ser el contrato el punto V'ulnerable es a través de él co_ 

mo se obtiene el control de toda operación. 
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Un dispositivo de control, empleado por el Estado Méxicano para controlar de m.! 

nera casuística aquellas operaciones que le interesan es intervenir a tráves -

del otorgamiento de concesiones, la 11 Concesión 11 es una modalidad incorp~rada

a nuestro Derecho. El concepto de concesión visto de manera priigmatica prodt!,! 

moa definirlo como un requisito impuesto por el Estado que le permite discreci.2 

nalmente " seleccionar 11 las operaciones llamadas 11 prior
1
itarias " o " estrate_ 

gicas 11
, este procedimiento de 11 selección 11 es un principio que no esta sujeto 

a ninguna norma en particular 1 ya que a través de él se concede un derecho 
11 exclusivo " al particular disegnado. Esta figura de la concesión ha tenido -

que recurrir al Decreto del Ejecutivo para regular el otorgamiento de los dere_ 

chos a que aludimos en el párrafo anterior; sin embargo no perdamos de vista -

que esta 11 graciosa cualidad " ejercida por el Estado, es una de las teclas de -

manipulación de la voluntad de las partes, y que por excelencia se han utiliza_ 

do para limitar la voluntad de ellas y convertiendose as! en un significativo -

elemento que ha contribuido a la decadencia del contrato. 

Las viscicitudes a que se han visto sujetos los contratos nominados y regulados 

en Código no idóneos como fué el caso del arrendamiento financiero, revelan en

ocasiones ese poder ilimitado del Estado para reglamentar la voluntad de las -

partes, en los términos de conveniencia gubernamental. Este ataque a la autono_ 

m!a de la voluntad en ocasiones violatorio de nuestro Derecho Constitucional, a 

inh!bido las posibilidades de nuestra vida económica ya que las políticas que -

rigen loa contratos y que como dicho se matizan en disposiciones jurídicas, se

emplean sin consistencia alguna y en ocasiones sujetos a tantos requisitos y -

limitaciones que hacen nugatorios los beneficios de los mismos, tal es el caso

de ciertos contratos que aún cuando estan previstos en nuestro mundo notnlativo, 

su utilizaciónes nula, ya que ha sufrido serios ataques a los principios que -

rigen la voluntad, como consecuencia de imponerles condiciones de difícil super!_ 

ci6n, en ocasiones aplicandoles controles o bien imponiendo como ya dijimos li_ 

mitantes, pasando por alto los derechos adquiridos a través del contrato. 
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Cuando el Estado interviene de manera impositiva y atenta directamente contra 

la autonom{a de la voluntad por no ajustar sus desiciones a las formalidades 

del Derecho, provoca la inseguridad jurídica, en el siguiente. espacio, me r!. 

ferire a esta situación y sus efectos en nuestro pa!s. 

-76-



2.- LA INSEGURIDAD JURIDICA, EFECTO EN NUESTRO FAIS DE LA DECADENCIA DEL CONTRATO 

En este apartado me referiré a uno de los objetivos de este trabajo, y que 

considero es uno de los sucesos más significarivos de los Últimos años, en 

nuestro país, y es la inseguridad jurídica, resultado del acto de gobierno 

que deroga o abroga leyes, cancela concesiones, limita contratos, suplime -

por medio de Decretos, convenciones aprobadas y formalizadas, y todo ello -

de manera abrupta e intempcsitiva olvidándose en ocasiones de la técnica -

legislativa, procedimiento que no solo prevee nuestra Constitución, si no

tado manejo de buen gobierno. 

Res.al te la inseguridad jurídica como hecho relevante 1 ya que este fenómeno 

en nuestro país ha sido elemento importante en las causas de grandes probl~ 

mas poH.Ucos y económicos que afecten nuestro pets. 

No pretendo en este ensayo justificar posiciones conceptuales, o corriente

pol!tica alguna, tan solo expongo conclusiones en el análisis exégetico de

cada caso conocido por m!. Mi criterio es en el sentido de que el Gobierno

participa en la vida legislativa de nuestro país en ocaciones en fonna arb_! 

traria y olvidando que contamos con un sistema legislativo sujeto a 11 gara!!. 

t!as "; esta arbitrariedad la hemos venido subrayando a tt"avés de los cap!_ 

tules de esta tes!s en donde utilice el at"rendamiento financiero como un -

ejemplo del ataque a la autonom!a de la voluntad como resultado de desicio_ 

nea caprichosas 1 y las llame caprichosas, porque aún cuando se puedan just! 

ficar en algunos casos, en otros, el modo es propio de reacciones emotivas. 

Este desden por el Derecho subjetivo en detrimiento de los particulares, es 

lo que genera la 11 inseguridad jurídica 11
• Esta inseguridad jurídica ha si_ 

do una de las causas que han desmoronado nuestra economía y razón de fuga -

de capitales. 
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les tanto nacionales como de inversión extranjera, la inseguridad de que V!_ 

nimos hablando se propicia por el constante manipuleo de las instituciones

jur!dicas; estoy de acuerdo y justifico que el Estado debe velar por el 

interes mayoritario, y en un pa!s de carencias económicas tan enorme y tan

empobrecido, en el que los marginados son la inmensa mayoria 1 no considero

que quitandoles a los que en un momento tienen, se alivie la carga de los -

marginados, aún cuando sea bajo justificación de la igualdad, algunos de -

los casos que se han presentado en México, nos permiten avalar nuestro cri_ 

terio, en ellos se han visto que las medidas de socialización lo han empo_ 

brecido, haciendo más grande la mancha de los marginados, 

Considero sano el principio de crear riqueza y después repartil:la, pero el

crear riqueza, no es un acto mágico, debe ser el resultado del convencimien 

to del inversionista, que no solo ve la posibilidad de obtener un lucro, si 

no la se8,uridad de sus bienes, poseciones y derecho a retirar sus utilida_ 

des, esta Combinación únicamente se da en un país con seguridad jurídica y

normas fiscales congruentes con la realidad y dado que todo derecho se ga_ 

rantiza en la celebración de un contrato, el respeto a la voluntad de los -

contratantes, se vuelve indispensable para crear un ambiente de seguridad -

juddica. 

La evolución de los contratos ha sido lógica consecuencia del desarrollo -

que ha operado en el mundo de los negocios, cuya dinámica impacta el mundo

jur!dicao en que se desenvuelve, analizar la historia del contrato en nues_ 

tro pa!a es como remontarnos al or!gen de la nación, y en esta evolución -

el Estado ha venido limitando o modificando la figura del contrato de acue! 

do a las necesidades y conveniencias que se van presentando paulatinament.e, 

cambios que se manejan con un sentido más bien de caracter político, y don_ 

de se aplican criterios y posturas ajenas al Derecho. 
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En los últimos años, ante la necesidad de mejorar e incrementar la recaUdación 

fiscal, el Estado ha propiciado que figuras contractuales se reglamenten en -

ordenamientos ajenoa a la naturaleza de la relación juddica, como ya se men_ 

ciono anteriormente; ésta situación ha desembocado en figuras amorfas y e.xtra_ 

ñas, aglutinadas en un conjunto conocido como: 11 Contratos Bancarios 11 ¡ que -

ahora que el Estado pretende reprivatizar la banca, pierden sentido lo que re_ 

eulta como consecuencia de 11 legislar 11 en forma tan irregular, e improvisada, 

Estas limitaciones y regulaciones como hemos venido mencionando han generado -

una gran desconfianza en los usuarios de los contratos, ya que el ataque ha &! 
do dirijido por el Ejecutivo, principalmente en contra de la autonomía de la -

voluntad, lo que ha resultado en una gran desconfianza del manejo del Derecho

y sus Instituciones por parte del Estado. Lo anterior se afirma porque al ir -

reglamentando los contratos fuera del conjunto normativo no solo revela impro_ 

visación como ya se menciono en antecedentes, sino deja a los particulares ex_ 

puestos a cambios de última hora. Los contratos que preveen operaciones finan_ 

cieras se manejan dentro de los 11 paquetes fiscales 11
, que se revisan, pero se 

afectan a través de otras disposiciones que se emiten de manera continua dura!! 

te el año. Esta falta de consistencia que obedece a necesidades ajenas al con_ 

trato pero ligadas a su evolución, van propiciando su decadencia y como efecto 

inmediato la perdida de la confianza en dicha institución como resultado de los 

cambios constantes a que se ven sujetos los contratos por necesidades del eje_ 

cutivo. 
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3, - EFECTOS Y CONSECUENCIAS EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE LA INTERVENCION 

DEL ESTADO EN LA LIBERTAD DE CONTRATACION 

En esta tesís se utilizó el análisis del Arrendamiento Financiero como un eje!!!. 

plo de la evolución y decadencia del contrato que nos permitiera contemplar -

los efectos y consecuencias de dicho proceso. He manifestado en el punto ant_!:. 

rior que en un efecto inmediato de la decadencia del contrato es la inseguri_ 

dad jurídica, ésta consecuencia en el arrendamiento financiero, se tradujo en 

una disminución importante en el número de arrendadoras, ya que su existencia 

fué regulada a través del sistema de la 11 Concesión 11
• 

Al reducirse sensiblemente el número de arrendadoras y convertirse 11 exclus!. 

mente 11 en un negocio de Bancos se propició que empresas productoras de bie_ 

nes de Capital, abandonaron esta figura jur!dica, en sus planes de financia_ 

miento pata la adquisición de sus manufactura. El hecho de que las arrendad,!! 

ras se convirtieron en apendices de los bancos encareció excesivamente esta

operación ya que no maneja el contrato como un auténtico contrato de arrend! 

miento financiero, sino como un prestamo bancario, encarecido por interesés, 

comisiones, gastos de contratos, etc,. 

Además, la reglamentación fiscal que limitó la deducibilid&d de la adquisi_ 

ción de bienes, para efectos del Impuesto sobre la renta, cuando estos son -

adquiridos por arrendamiento financiero, aunado a las restricciones en bie_ 

nes no considerados " indispensables 11 para los causantes, indudablemente h.! 

zó nugatorios los beneficios de esta operación, ya que la facilidad que oto! 

gaba de adquirir bienes sin necesidad de altas erogaciones, representaba un

atractivo financiero para las empresas, que no tenian necesidad, de emplear

sus recursos monetarios en inversiones de bienes, que siendo arrendados, les 

permitia canalizar su inversión a areas más productivas. 
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Sin embargo a partir de 1989, se evidenció la necesidad por parte de las aut_2 

ridades de darle auge e impulso al arrendamiento financiero. Por los benefi_ 

cios apuntados, lo que aunado a la desincorporación de negocios bancarios, 

dió or!gen al nacimiento de nuesvas arrendadoras que han venido creciendo Pª!!. 

latinamente. 

No obstante que las necesidades de financiamiento esijen de instrumentos mo_ 

dernos para la captación de recursos, la inseguridad que provoca en los part,! 

culares y propierarios de los recursos monetarios, situaciones como las vi vi_ 

das en el manejo del arrendamiento financiero, ha generado una desconfianza -

por parte de lso usuarios, ya que el Gobierno es evidente que ha reglamentado 

estos instrumentos en ordenamientos a los que tiene un fácil acceso para man! 

pular su relamentación. Estos efectos que vengo mencionando por último redun_ 

dan en la falta de fluidéz de recursos a campos de desarrollo económico. 

En vista de que el arrendamiento financiero ha adoptado diversas modalidades-. 

revisaremos y aglutinaremos en un conjunto las disposiciones que han provocado 

su·.decadencia como contrato en las principales modalidades. 

5. 3 .1. ARRENDAMIENTO CON OPCION A COMPRA 

Fué esta la figura inicial y operación primera que contempla el arrendamiento

f inanciero; aquí recibió su primer impacto el arrendamiento financiero en cua!!. 

to a la voluntad de las partes ya que la reglamentación y definición cambio el 

giro de la operación de un arrendamiento sujeto a una clausula resolutoria 

) la opción de compra ) , a una 11 venta en abonos 11
1 con lo que convirtió una -

operaicón de ismple posesiones como es el arrendamiento a una compra-venta cu_ 

yo precio esta diferido en parcialidades, como es la venta en abonos. 
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En este caso es conveniente para elEjecutivo alterar la voluntad de las partes 

en cuanto a la naturaleza de la relación contractual, ya que un tratamiento de 

venta en abonos ampliaba la cobertura de garantía de la Arrendadora y permitía 

aplicarle a lal adquisiciones el tratamiento de depreciación, lo que redunda -

en una mejor captación fiscal y aún maS en este caso, ya que la autorización -

para redimir el bien adquirido vía depreciación no era el 100%, 

Podemos concentrar otros beneficios o razones del Ejecutivo para modificar el

concepto original de arrendamiento con opnción a compra, cuyo modelo que se -

plasmo en el famoso criterio 13 1 de la Dirección General del Impuesto Sobre la 

Renta, referido en la pag. 56; pero fueron orientados a conceder una menor pr.2_ 

porción de beneficios fiscales que la que se otorgo a la formula tradicional. 

Estas disposiciones que afectaron la sencia de la naturaleza jur!dica del - -

arrendmient~ financiero, fueron propiciando se decadencia y desuso durante 

varios años. 

5, 3. 2. ARRENDAMIENTO GLOBAL 

Dada la similitad con el coacepto anterior, no reproducimos los conceptos; sin 

embargo hay que agregar que los gastos invariablemente a cargo del arrendata_ 

rio forman parte del contrato y por lo tanto en dicho coso se llevan al costo

de adquisición y no a un resultado de gastos, Este cambio en la partida canta_ 

ble, impide que el arrendatario cargue de manera inmediata el gasto y lo ten_ 

ga que ir aplicando gradualmente en los términos del concepto de deprcciación

este concepto se obtiene al obligar al arrendatario a acumular al costo de 

adquisición los gastos tales como: Seguros, impuestos, mantenimiento, etc. 
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5.3.3. ARRENDAMIENTO TOTAL 

El ejecutivo la previó en la fracción 11 del Art. 15 del Código Fiscal, dand~ 

le toda la protección a la arrendadora a la cual permitió considerar como Pª! 

te integral de la operación ( costo de venta ) , el importe de lso intereses -

o gastos de financiamiento; sin embargo este costo financiero no se le da el

tratamiento contable idóneo, ya que se manipula el concepto a través de la -

aplicación del Art. 48 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que únicamente

perm.ite considerar como costo de adquisición el porciento permitido por la t,! 

bla que presenta en dicho artículo. 

5.3.4. ARRENDAMIENTO FICTICIO 

Esta es una de las operaciones que se regulan no de manera directa por el Ej~ 

cutivo, sino a través de retorcer el contrato, que si bien autoriza un tetar_ 

no de los bienes al arrendador para volverlos arrendar la poseisón derivada -

del arrendatario se desvanece al regresar al arrendador, que en este caso ut! 

liza el objeto arrendado como una garantía prendari. Para evitar el mal uso -

que pudiera darse a esta modalidad elEstado autorizó a las arrendadoras el -

arrendamiento, siempre y cuando tuvieron una " Concesión 11
• 

EN este caso observamos como la libertad de los contratantes se limita, para

no permitir a los arrendadores financieros el rescate de ciertos beneficios -

si carecen de concesión, ya que en un contrato de garant!a prendaria no se -

darián los beneficios que concede el arrendamiento financiero al no salir de

su patrimonio los bienes arrendados, 
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4, - EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, GARANTlA DE UNA SANA ADHINISTRACION DEL DERECHO 

Definitivamente uno de los aspectos legislativos más criticados ha sido la efue! 

va legislación 11 en las rodillas 11 que ha oc:ac:ionado que el Ejecutivo no vea 11_ 

mitac:ionu en el manejo de los derechos adquiridos 1 como es el caso que se pre_ 

unta en la auapenaión o modificación de contratos y concesiones; sobre todo en -

aquellos con profundo sentido f1acal 1 financiero o pol!tico. 

En cuanto a la materia contractual buscando el Estado los fines apuntados se han 

pasado por alto los principios del contrato, que entre otros estan la seguridad

legal y la cual continuamente ae altera en aras del bienestar público, por ello

insisto en la necesidad de mantener una cuidadosa legislación, sobre todo cuando 

esta afecte operaciones que ya se garantizaban anteriormente. Siento que la in•!. 

guridad jur'idica a la que me he venido refiriendo, ha creado una imagén de poca

seriedad a nu'estro pah ante otras naciones, las que se quejan de nuestro " vol!!_ 

ble 11 sistema jurldico algunas veces sujeto a " preferencias 11 sexenales 11 

Ahora que nuestro pa!s se abre a la modernidad y pretendemos una superioridad -

econ6mica ae ve como un indiapensable elemento de negociaci6n la seguridad jud._ 

diS•• hta 1 creo solo H ver!a favorecida ai se permitiera que sean los mecanh_ 

moa del contrato los que regulen la vida de l:ste 1 y no se siga propiciando la d,a. 

cadencia del mismo. 

Propongo en este estudio que se le otorgue a los contratantes una seguridad en -

base a la garant!a de legalidad y no se pasen por alto los derechos de los part! 

culares evitando por lo pronto la aplicación retroactiva de leyes, alterando ne_ 

gociaciones que fueron concebidas e ignorando desiciones futuras del Ejecutivo • 

Ha sido tal el abuso legislativo en materia fiscal y financiera principalmente -
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que han eziatido disposiciones que nunca fueron aplicables al ser desplazadas 

por otras en plazos tan breves que no fué posible su aplicación. 

Las diferentes Camaras de Comercio e Industria, han insistido en la convenie!!. 

cia de modernizar nuestros codigos civiles y mercantiles en materia contrae_ 

tual; de lograrse ésto, mi proposición es en sentido de respetar el concepto

original de la materia contractual en cuanto a mantener las reglas de sustan_ 

ciación en el C6digo Civil, y ya la reglamentación casuística de cada opera_ 

ción en el Código Mercantil respectivo, as! obtendriamos un ordenamiento con

reglas claras en cuanto a los elementos esenciales y de validéz de todo con_ 

trato y un ordenamiento ajustado al caso concreto con una definici6n del nego_ 

cio jurídico y sus características particualres; de esta manera yo conaidero

tendriamos una conceptualización solida, del contrato, adecuado y modernizan_ 

do todo acto jurídico especialmente en aquello que se relaciona con la volun_ 

tad de las partes, evitando que existan disposiciones fuera de contrato y que 

atenten contra la técnica jurídica. 

Toda ciencia ae encuentra sujeta a leyes exactas y de carácter universal y aún 

cuando el derecho es una ciencia que se actualiza d!a a d!a no podemos dejarlo 

que se regularice al antojo de toda autoridad sin sujetarse a un ordenamiento, 

ya que de otra forma se rompe el orden jurídico que debe prevalecer en toda -

naci6n. 

La proposición que aporta esta tes!s, no solo tiene por objeto la salud con_ 

tractual; 1Uno nos remontamos a los principios originales del Estado, ya que -

éste fué concebido como un gran 11 Pacto Social ", de este pacto se derivan a -

cada momento incontables pactos, no proporcionarles seguridad a los mismos, 8! 

nera poca confiabilidad en el contrato como Institución. Las reglas que sugie_ 

ro se inserten en el Código Civil deberan comprenderse dentro del Capítulo I -

conocido como: 11 Contrato 11
, previsto en el Capítulo I titulo Primero del Li_ 

bro Cuarto, del mencionado ordenamiento y en ellas deberá estar garantizado c~ 

mo por parte del Estado, el principio de 11 Legalidad 11
, al que nos hemos ven!_ 

do refiriendo, donde se manifiesta claramente el respeto a la voluntad de las 
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partes, incluyendo normas coercitivas y sancionadoras acordes con la realidad, 

que obliguen a las partes de manera tal que el Contrato, reuna las caracter!s_ 

ticaa de auténtica Institución, donde el Estado reconozca la libertad de con_ 

tratar y el respeto a los pactos ya celebrados, no únicamente como graciosa -

concesión al particular1sino como un elemento de seriedad y seguridad, para -

no tener que dejarle al particular la tarea de defenderse v!a Amparo de los _ 

actos de gobierno. 

En f!n, t1.i proposición es adaptar nuestros Codigos a la modernidad 1 en materia 

contractual, evitando los " cuellos de botella 11 a que se ha referido esta te_ 

sis; pero muy especialmente a aquellos que se relacionan con el elemento esen_ 

cial y dinámico del contrato que es la 11 voluntad de las partes 11
• 

Nuestro sistema jurídico debe alcanzar as! una mayoría de edad y ofrecer un -

mundo jurídico que se caracterice por su seriedad y responsabilidad en donde -

el Estado 'C"espeta los derechos adquiridos a través de todo convenio y donde -

las modifica,ciones son únicamente indispensables ajuste, para la buena marcha

de nuestra nación. Esta legalidad como garantía solo se alcanzará si las leyes 

se modifican como resultado de una discusión legislativa y no solamente apro_ 

bando 11 iniciativas 11
• 

Considero que proteger el Contrato bajo la Garantía de Legalidad, permite a -

los usuarios tener una 11 seguridad 11
, que los obliga a actuar con responsabil! 

dad~ ahora bién. esta 11 garantía 11 para darse debe el legislador incluirla en

las reformas necesarias al Contrato creando un Cap!tulo con reglas claras y -

adecuadas a la modernidad. donde se reconozcan los derechos de las particula_ 

res sin temor alguno. Por ello afirmo. que el respeto al Contrato es parte de

una sana administraci6n, ya que evita al tener que estar haciendo composturas

º remendando actos jurídicos. 

As! mismo crear en el Código de Comercio los titules respectivos que nominen, 

definen y regulen los contratos en particular evitando que el Ejecutivo, C!! 

mo en el caso del arrendamiento financiero los regule en Códigos como aqu{ he 

llamado " no idóneos 
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Es innegable la necesidad de legislar un nuevo Código de Comercio, que como 

es sabido se remonta al siglo pasado, reflexiones como las vertidas en esta

tes!s1 tienen entre otros objetivos proponer que el nuevo Código contemple

un cap!tulo de obligaciones y contratos, donde se prevea en forma clara la

clasificación de contratos mercantiles y civiles, pero nunca pasando por -

alto que el cap!tulo noTI11ativo se origina y regula en el ordenamiento civil. 

Esta proposición tiene como finalidad aclarar que obligaciones se ventilan

desde el punto de vista mercantil y cuales del civil 1 sobre todo en aquellos 

contratos que como el arrendamiento por tradición han sido eminentemente ci_ 

vilistas y muy especialmente determinar a que ordenamiento civil nos referi_ 

mos 1 al local o al federal que contempla el Código Civil¡ en sum~ propongo -

que se aclare desde su inicio a que " derecho común 11 se refirió el Código de 

Comercio, ya que con leyes claras en cuanto a la supletoriedad de la norma, 

evitaremos'"'liberales interpretaciones de las autoridades primer ,eslabón de -

la decadencia de los contratos. 
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CAPITULO 5 E X T O 

CONCLUSIONES 



CONCLUSION 1.-

CONCLUSION 2.-

CONCLUSlON 3.-

CONCLUSION 4.-

El contrato de arrendamiento financiero es un eje,! 

plo de la evolución de un contrato, ya que una fi_ 

gura jurídica que se remonta a los anales del Der_! 

cho como el arrendamiento ha venido evolucionando

como resultado de la libertad que han gozado las -

partee en los pa!ses liberales. 

La libertad de que han gozado los comerciantes en

México, para poder contratar propició la 11 import! 

ción 11 de modelos extranjeros, como el arrendamie!!. 

to financiero 1 cuyo desenvolvimiento se vió facil! 

cado por la libertad de contratación, que permite

el desarrollo de la voluntad, elemento dinámico del 

contrato. 

La escaséz de bienes de capital y su consecuente -

encarecimiento, han propiciado novedosas fonaulas

de financiamiento 1 como el modelo empleado en esta 

tesis para ejemplo; el cual fué decayendo por el -

abuso en la libertad de contratación ejercitado -

por parte de los particulares 1 provocando la reac_ 

ción del Estado, que con disposiciones incongrueE 

tes, genero un contrato 11 sui-generis 11
; dandonos

as{ una muestra de contrato decadente. 

El Estado ha reglamentado los contratos de canten! 

do financiero 1 para evitar fugas de impuestos 1 pe_ 

ro en este afán ha emitido disposiciones desafort!:!_ 

nadas 1 no ajustadas a la técnica legislativa, pro_ 

vacando que en algunos casos los beneficios que se 

obtienen de estos contratos se vuelva nugatorio. 



CONCLUSION 5.-

CONCLUSION 6.-

CONCLUSION 7.-

CONCLUSION 8.-

Ea nuestro pa!s el Ejecutivo al nominar y regular 

contratos de contenido financiero fuera de orden!. 

mientes idiSneos, como es el caso del arrendamien_ 

to financiero, propiéia su decadencia, ya que se

manipula la voluntad de las partes 1 de manera tal 

que se violan los derechos adquiridos a través de 

la celebraci6n de contratos. 

En nuestro pala el Poder Ejecutivo al agrupar los 

contratos de contenido financiero, en ordenamien_ 

tos bancarios, ha maniatado la libertad de contr.!_ 

tación, al exijir que operaciones como el arrend_! 

miento financiero se celebren con sujetos que go_ 

zan de 11 concesión 11
• 

El régimen de concesión en nuestro país ha sido -

una estrategia del Estado para manipular la volu_!l 

tad de las partes en la contratación, ya que a -

traVes de ella controla la posibilidad de otorga_ 

miento, modificación o revocación de un Derecho. 

En México el hecho de no conducirse el Estado ba_ 

jo reglas claras y estrictas apegadas a Derecho.

que regulen su intervención en la libertad de CO!! 

tratación, ha propiciado un régimen de 11 insegur! 

dad jurídica 11 que por lo pronto ha desanimado la

inversión y alentado la fuga de capitales. 



CONCLUSION 9.-

CONCLUSION 10.-

CONCLUSION 11.-

Es responsabilidad de todos los profesionales 

del Derecho. velar que impere el régimen de -

legalidad, sin importar postura poHtica al8!!_ 

na, y especialmente, al respecto del contrato, 

vigilar que no se violen los derechos en la -

libertad de contratación, ya que la decaden_ 

cia del contrato solo reflejar!a la decaden_ 

cia de una sociedad. 

Esta decadencia se manifestaria en inseguri_ 

dad y falta de obligatoriedad de las partes -

a los pactos celebrados, hecho que contempla_ 

moa con singular repetividad en la actualidad. 

Impulsar las reformas necesarias al Código -

Civi.l, creando disposiciones que impongan - -

obligaciones al Estado tendientes a evitar la 

manipulación de los contratos; y as{ mismo, -

limitar su autoridad por medio de la aplica_ 

ción de la garantS:a de legalidad que signifi_ 

caría ajustar los actos de autoridad a Princ!. 

pios de Derecho. 

En esta tes!s, abogamos por nominar y regla_ 

mentar los contratos en el ordenamiento que -

corresponde, al cual se le considero como el-

11 idóneo "• insistiendo en que se apoye a ca_ 

da modelo de contrato con un conjunto de der!. 

chos y obligaciones, previsto en el Ordena_ 

miento Civil, que fije con claridad las gara.!! 

t!as de que gozan las partes, y propiciar as{ 

la continuidad de la vigencia de los derechos 

adquiridos. 



CONCLUSION 12.-

CONCLUSION 13.-

Adecuar por medio de nuestro Proceso Legislativo 

el Código de Comercio atendiendo a la evolución

que ha sufrido la materia contractual, absorvien 

do las figuras que .fueron nominadas y reguladas

en los codigos 11 no idóneos 11
; sujetando su mar_ 

co jurídico al cap!tulo de obligaciones que pro_ 

ponemos en el Código Civil, protejiendo as! al -

contrato, en su constante evolución, evitando -

la decadencia de los contratos como consecuencia 

de su empleo en el mundo mercantil. 

Proveer la materia civil y mercantil con dispo_ 

siciones acordes con el mundo actual, cla~ifi_ 

cando la vigencia y suplencia de un ordenamien _ 

to con otro, evitando la libre interpretación -

de los contratos ante las lagunas o contradic_ 

ciones de la Ley, garantizando el legislador la 

vigencia de derechos, lo que dara a nuestro 

país una imagén de entidad seria y responsable. 
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